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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, 
BAJO EL ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y 
EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA PARA ENTREGA DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITACIÓN TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y 
CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2024 (PARTIDAS 8, 9), 
CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA 
DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, TRAUMASERVICE 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.,  EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. 
FABIÁN ENRIQUE VILLAMIZAR LIZCANO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" declara que:

I.1 Es una "EL INSTITUTO" de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C. 

 y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública 
Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción II y 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
numerales 2.2,5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y 
QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I 
Y 118 DE LA LFTAIP.
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
numerales 4.3 y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de 
la Función Pública, suscribe el presente instrumento los Directores de Unidades Médicas, 
designados como Administradores para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 
el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  

De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 del Manual de Organización de la 
Jefatura de Servicios Administrativos y con fundamento en el artículo 2 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de 
la Función Pública el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales  2.10, 4.25 y 5.4.13 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Dr. Francisco Javier Lopez Parra, Coordinador Auxiliar de Atención Médica en 
Segundo Nivel, R.F.C. , designado como Área Técnica para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-050GYR003-
T-3-2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis 
fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 47, 55  de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público “LAASSP” y 39, 42, 46 Y 48  de 
su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Con fecha 12 de Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación mencionado en la 
presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE 
LA LFTAIP.
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Con fecha 13 de Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Cierre de Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación 
mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente contrato en 
el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 26 de Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 29 de  Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
emitió Acta de Rectificación de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la 
presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000046965-2024, con fecha de emisión del 11 de Octubre 
del 2023, Cuenta 42060406, emitido por la Oficina de Planeación y Control.  

I.6      Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.7    Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, 
Mexicali, Baja California, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 7,259, de
fecha 18 de Mayo de 2001, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Coronado Figueroa, Notario 
Público No. 50,  de Guadalajara, Jalisco denominada Traumaservice Internacional, S.A. de 
C.V., cuyo objeto social es compra, venta, distribución, consignación, importación, 
exportación, fabricación, transportación de productos, insumos y equipo médico 
especializado, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con folio 
mercantil 9348 el 26 de abril de 2004. 

II.2 El C. Fabián Enrique Villamizar Lizcano, en su carácter de representante legal, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública No. 11,304  del 24 de Julio de 2019 otorgada ante la fe 
del Lic. Alfredo Juvenal Ramos Gómez, Notario Público No. 77 de Guadalajara, Jalisco, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

II.3      Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TIN-010518-IA1
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Colomos, 3048-A, Col. Lomas Providencia 5A Sección,
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44638, Tel. (333)642-7501, Correo Electrónico: f.villa@tsi.mx, mismo 
que señala para fines y efectos legales del presente contrato    

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Adquisición de Material de 
Osteosíntesis y Endoprótesis, Bajo el Esquema de Inventario Cero, que Incluya Dotación de 
Instrumental y Equipo Compatible con los Implantes, Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo al Instrumental y Equipo, Asistencia Técnica para entrega de Instrumental y Equipo 
Compatible, Capacitación Técnica al Personal Operativo y Con Entrega en las Unidades Médicas 
Usuarias, para el Ejercicio 2024 (Partidas 8,9), en los Términos y Condiciones establecidos en la 
Licitación Pública Electrónica  Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-50-GYR-
050GYR003-T-3-2024, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 (Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, Acta de Rectificación de Fallo, Acta de Fallo, Acta de Cierre de Junta de Aclaraciones, 
Acta de Junta de Aclaraciones, Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que no 
Desempeña Cargo en el Servicio Publico), Anexo 2 (Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, 
SAT), Anexo 3 (Oficio de Designación de Administrador del Contrato) Anexo 4 (Formato para Póliza 
de Fianza) que forman parte integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $2’114,710.80 (Dos Millones Ciento Catorce Mil Setecientos Diez 
Pesos 80/100) en moneda nacional Incluido el I.V.A., y un monto maximo de $5’286,777.00 (Cinco 
Millones Doscientos Ochenta y Seis Mil Setecientos Setenta y Siete Pesos 00/100) en moneda 
nacional Incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, Bajo el Esquema de 
Inventario Cero, que Incluya Dotación de Instrumental y Equipo Compatible con los Implantes, 

mailto:f.villa@tsi.mx
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Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Instrumental y Equipo, Asistencia Técnica 
para entrega de Instrumental y Equipo Compatible, Capacitación Técnica al Personal Operativo y 
Con Entrega en las Unidades Médicas Usuarias, para el Ejercicio 2024 (Partidas 8, 9), por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del 
pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL 
INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

La entrega de los bienes en los domicilios señalados en Términos y Condiciones, así como en el 
Anexo Técnico y fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la  entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2024. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

“EL PROVEEDOR” se obliga con "EL INSTITUTO" a entregar al inicio del suministro de los bienes, 
una garantía por la calidad de los mismos, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, la cual se constituirá a través de una fianza, pudiendo ser mediante la póliza 
de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía Divisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
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de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
"EL INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL 
INSTITUTO" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen,
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 
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d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y
el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de
la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a los Directores de Unidades 
Médicas, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán sobre el monto de los bienes, o lo señalado en 
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Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá 
a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato,  "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5%, por cada día de atraso, calculadas 
sobre el valor total de lo incumplido, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 
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fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en Términos y Condiciones, 
así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL 
INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, 
así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, 
del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el
presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato;

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las
deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra

reclamaciones y órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
“EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL 
INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
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o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así
como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en todas sus partes, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día 10 de 
Enero del 2024. 
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POR: 

“INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS 

R.F.C. 
 

DR. ISACC ESTRADA RUELAS 
DIRECTOR DEL HOSPITAL  

GENERAL REGIONAL 
 NO.01 

R.F.C. 
 

DR. ABRAHAM FERNANDEZ GAMEZ 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

GENERAL   
ZONA No.6 

R.F.C. 
 

DRA. CRUZ MÓNICA LÓPEZ MORALES 
DIRECTORA DEL HOSPITAL 

GENERAL ZONA CON MF   
NO.08 

R.F.C. 
 

DRA. FERNANDA CASTRO CUEVAS 
DIRECTORA DEL HOSPITAL 

GENERAL  
DE SUBZONA No.12 

R.F.C. 
 

DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

GENERAL  
REGIONAL No.20 

R.F.C. 
 

DR. ALEJANDRO VIZCAINO GARCIA 
DIRECTOR DEL HSOPITAL 

GENERAL DE ZONA  
NO.30 

R.F.C. 
 

DR. JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZO 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GINECO 
PEDIATRIA  

CON MEDICINA FAMILIAR   
 No.31 

R.F.C 
 

DR. CLEMENTE MARTINEZ RUIZ 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR   
 No.36 

R.F.C 
 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE 
LA LFTAIP.
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

TRAUMASERVICE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. R.F.C.  TIN-010518-IA1 



Contrato: 050GYR003T324-003-00

Cadena original:

Firmante: FERNANDA CASTRO CUEVAS Número de Serie: 00001000000703687336

RFC: Fecha de Firma: 07/03/2024 16:43

Certificado:

Firma:

Firmante: JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZO Número de Serie: 00001000000514522475

RFC: Fecha de Firma: 07/03/2024 19:25

Certificado:

Firma:

Firmante: ISAAC ESTRADA RUELAS Número de Serie: 00001000000511403525

RFC: Fecha de Firma: 08/03/2024 19:12

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL, RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003T324-003-00

Firmante: ABRAHAM FERNANDEZ GAMEZ Número de Serie: 00001000000519597361

RFC: Fecha de Firma: 11/03/2024 09:38

Certificado:

Firma:

Firmante: CLEMENTE MARTINEZ RUIZ Número de Serie: 00001000000511699815

RFC: Fecha de Firma: 11/03/2024 11:00

Certificado:

Firma:

Firmante: LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE Número de Serie: 00001000000703009102

RFC: Fecha de Firma: 12/03/2024 10:52

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003T324-003-00

Firmante: CRUZ MONICA LOPEZ MORALES Número de Serie: 00001000000703211802

RFC: Fecha de Firma: 12/03/2024 12:48

Certificado:

Firma:

Firmante: ALEJANDRO VIZCAINO GARCIA Número de Serie: 00001000000703010487

RFC: Fecha de Firma: 12/03/2024 14:05

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 12/03/2024 16:49

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 13/03/2024 10:26

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA 
E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003T324-003-00

Certificado:

Firma:

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 15/03/2024 13:00

Certificado:

Firma:

Firmante: TRAUMASERVICE INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000508108970

RFC: TIN010518IA1 Fecha de Firma: 20/03/2024 11:13

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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TÉRMINOS Y CONDICIONES

"Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema de Inventarlo cero, que Incluya
dotación de instrumental y equipo compatible con los Implantes, servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo al Instrumental y equipo. Asistencia técnica para entrega de Instrumental y equipo compatible,
capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las unidades médicas usuarias, para el ejercicio
2024". Deberá Incluir por sistema los Implantes y componentes endoprotésicos relacionados en el anexo técnico
así como el instrumental específico para su colocación y retiro. Además deberá Incluir capacitación al personal
operativo.

a) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: A PARTIR DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

b) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL CALENDARIO Y
PROGRAMA DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA

CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

"Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema de Inventarlo cero, que Incluya
dotación de Instrumental y equipo compatible con los Implantes, servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo al Instrumental y equipo, capacitación técnica al personal operativo y con entrega en las unidades
médicas usuarias para el ejercicio 2024, para la realización de procedimientos quirúrgicos de osteosíntesis de
fracturas, fijación de columna vertebral (cervical y toracolumbar) y remplazo protésico de articulaciones de
rodillas y caderas, en unidades médicas de nuestra OOAD Reg. B.C. Deberá incluir por sistema los Implantes y
componentes endoprotésicos relacionados en el anexo técnico presente, así como el Instrumental específico
para su colocación y retiro. Además, deberá incluir capacitación al personal operativo.

•  Sistema: los Insumos de material de osteosíntesis y endoprótesis necesarios para los procedimientos
quirúrgicos serán suministrados a cada unidad médica de acuerdo a un requerimiento Inicial, bajo el
esquema de inventarlo cero que se determinara en base en la programación semanal establecida por
cada una de las unidades médicas de acuerdo al presente anexo, la facturación será de acuerdo al
reporte de consumos y se realizara la reposición de los Insumos utilizados de parte del proveedor dentro
de las 24 a 48 horas posteriores de procedimiento, la programación de los procedimientos se enviara al

proveedor con 24 horas mínimo de anticipación, en casos de urgencia, el proveedor deberá tener el
material disponible para atender estos casos de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica
contando con 12 horas a partir de la notificación vía correo electrónico.

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de los materiales y del Instrumental
requerido, las maniobras de carga y descarga, hasta el lugar de entrega en las unidades médicas solicitantes.

Deberá presentar la gama de opciones (longitudes, calibres, medidas, etc.) para cada material de consumo, con
la finalidad de que el cirujano tenga la opción específica para el paciente.

•  Capacitación técnica: el proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores al fallo a las

unidades médicas para establecer un calendario de presentación y capacitación sobre la utilización del
instrumental, equipo e Implantes tanto al personal médico quirúrgico como personal de enfermería. El

proveedor debe de cerciorarse y asegurarse que su personal técnico cuente con los conocimientos
necesarios para impartir la capacitación sobre el uso del Instrumental médico. La asesoría técnica deberá
ser otorgada cada vez que la unidad médica usuaria lo solicite, durante la vigencia del contrato. No se
requiere la presencia del personal de asesoría dentro del área de quirófano.

Calzada Cuauhtémoc No300 Col. Aviación, Mexlcall, B.C. C.P. 21230 Tel. Directo {686)5647774
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•  Suministro en la unidad: el proveedor deberá contemplar un procedimiento de suministro local para que
se proporcione los sistemas o claves y específicos durante los procedimientos quirúrgicos programados
y de urgencia para pacientes adultos y pediátricos. El proveedor será el único responsable de mantener
completo el inventario de los sistemas o claves, el cual podrá modificarse mensualmente de acuerdo a
los consumos reales de la unidad hospitalaria.

•  Capacitación: el proveedor deberá acudir dentro de los 10 días hábiles posteriores a la emisión del fallo a
la dirección de educación e investigación de las unidades y subdirecciones médicas para establecer un
calendarlo de presentación y capacitación al personal usuario, sobre la utilización del instrumental,
equipo e implantes tanto al personal médico quirúrgico como personal de enfermería.

•  Programa de mantenimiento del instrumental.

El proveedor deberá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento preventivo y
correctivo del instrumental:

•  El mantenimiento preventivo: se debe realizar de acuerdo con un calendario previamente establecido,
considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo recomendado por el
fabricante de equipos e instrumental, al menos 3 veces por año.

•  El mantenimiento correctivo: se refiere al remplazo parcial de las partes del instrumental y/o equipo que
se haya dañado. No obstante, si hay daño irreparable deberá ser remplazado por instrumental y/o equipo
nuevo y original, para el sistema en específico.

•  El cambio o remplazo de este instrumental y/o equipo se deberá realizar dentro de un plazo máximo de
36 horas (treinta y seis horas) a partir de la notificación a través de correo electrónico por parte del
personal del instituto.

•  Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del proveedor,
con personal calificado y certificado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones y
duración de los equipos.

•  Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental y/o equipo que sea
de su propiedad, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad
médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto. Una vez
fenecido el término establecido el instituto enviará al almacén de enajenación de bienes de este OOAD
Reg. B.C. el instrumental antes referido deslindando el instrumental sobre el mismo a este instituto,
mismo que podrá requerir al proveedor al jefe del departamento de conservación y servicios generales
del OOAD Reg. B.C. correspondiente.

El proveedor deberá tener siempre disponible en cada unidad médica el material de osteosíntesis y endoprótesis,
instrumental, equipo y bienes de consumo necesarias para la cirugía programada y de urgencia.

Cada set de instrumental deberá estar en contenedor adecuado, resistente, que permita la esterilización del
instrumental, en gas o vapor, así mismo el proveedor será responsable de su limpieza después de cada
procedimiento quirúrgico.

Para efectos de recepción del instrumental el proveedor deberá elaborar un documento en papel membretado
del mismo, de constancia de recepción, en el que señala el instrumental al que corresponde y las piezas que lo
conforman, con nombre, matricula, firma, fecha y hora de quien recibe, con el fin de corroborar la oportunidad
de la prestación del servicio.
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El proveedor deberá proporcionar la asistencia técnica e instrumental necesario de acuerdo al procedimiento
quirúrgico específico, así como de la preparación y entrega en quirófano del instrumental y materiales
esterilizados previamente por parte de CEYE, conforme a la programación quirúrgica, con el fin de asistir
logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos quirúrgicos también deberá verificar y
garantizar la óptima operación de los materiales señalados en el anexo técnico, este personal no deberá
permanecer dentro del quirófano, estará disponible de acuerdo ai programa de quirófano que sean programados
o de urgencias contando con la identificación proporcionada por la empresa que resulte adjudicada además
siempre deberán portarla en lugar visible que lo identifique durante su estancia en la unidad médica del instituto.
Estas actividades son de asistencia técnica hacia el personal del instituto y no de tipo asistencial al paciente.

Para cada procedimiento quirúrgico el técnico instrumentista elaborará, en tres tantos originales (uno para
facturación, uno para el expediente del paciente y uno para el Jefe del servicio), conteniendo los datos e
información de los insumos, de los materiales utilizados y que conforman el anexo técnico, sin importar el
número de anexo ya sea el anexo número 9 o el número de anexo que se proporcione en el contrato formalizado,
siempre y cuando contenga toda la información del mencionado anexo.

En caso necesario y previa solicitud del instituto el proveedor facilitará el instrumental para efectuar
procedimientos de retiro de material de osteosíntesis, sin cargo adicional para el Instituto.

Durante los primeros cinco días hábiles, el proveedor entregará el resumen de consumo mensual por unidad,
del mes inmediato anterior al Coordinador de Cirugía, Jefe del Servicio de Cirugía o Traumatología de cada una
de las unidades señaladas en el presente anexo, para conciliar los formatos de consumo de las cirugías realizadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, "EL
INSTITUTO" no dará por aceptado el presente servicio.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES; LA FORMA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA SERÁ POR SISTEMA
BINARIO.

De acuerdo con el artículo 51.- los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar
relación con los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública para la
integración de las propuestas técnicas y económicas.

1.- La adquisición no conlleva el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica,
las entregas de los bienes están referidos a estándares perfectamente definidos susceptibles de acreditarse
mediante el cumplimiento de los requisitos técnicos solicitados, por lo tanto, es susceptible de ser evaluado de
manera binaria.

2.- se extienda la apertura para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa y
para la participación de la proveeduría.

d).- Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumpiir o apiicarse ai bien o servicio
a contratar.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes

Acreditar el cumplimiento de las siguientes especificaciones del Instituto:

a) Aviso de Funcionamiento.

b) Autorización del responsable Sanitario.
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c) Registro Sanitario (ANVERSO Y REVERSO) vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el
artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de clave(s)
propuesta(s), así cómo los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto
ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico, para cada una de las claves que conformen el sistema
que desee ofertar.

d) En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al
artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

I. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

II. Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la
COFEPRIS a más tardar el 24 de febrero de 2010.

III. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en
donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del
cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde
al producto sometido al trámite de prórroga.

En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por
la Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA), con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima
del mismo.

Durante la vigencia del (los) contrato(s) que, en su caso se adjudique(n), el Instituto podrá en cualquier momento verificar
el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas
acreditadas por la EMA (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización.

1. Catálogo de Instrumental y Equipo Médico donde se identifique el Instrumental específico necesario
de los sistemas a ofertar, incluidos en el Anexo Técnico, así como manual de descripción de la técnica
quirúrgica de cada procedimiento.

2. Los licitantes deberán presentar escrito libre "Bajo Protesta de Decir Verdad", en el que manifiesten
que los productos que proponen cumplen con lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y
Condiciones.

3. Los licitantes deberán presentar El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la
COFEPRIS.

4. Copia simple de los certificados de libre venta vigentes, donde señale específicamente que los
bienes de consumo ofertados, pueden ser utilizados sin restricción de uso en todo el país de origen,
emitido por las autoridades sanitarias del país de origen, acompañado de traducción simple al
español.

5. Copia del certificado de calidad vigente ISO-9001-2015 o certificado de calidad ISO-13485 o TÜV,
expedido por un organismo de certificación reconocido.

6. Copia del certificado de FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad sanitaria del país de
origen. Acompañados de traducción simple al español.
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7. Los certificados deberán mencionar que los productos cuentan con un desarrollo y sistema de
fabricación en el país de origen, de lo contrario deberán de mencionar si el certificado es de libre
venta, reventa o si los registros de CE o FDA han sido obtenidos a través del apoyo del registro de un
proveedor o fabricante de otro lugar de origen.

8. Los licitantes deberán acreditar que los insumos ofertados cumplen con la NOM-241-SSA1-2012, que
establece buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de
dispositivos médicos.

9. El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de
los bienes al licitante que resulte adjudicado.

10. Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria
(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la
normatividad establecida.

11. La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley General
de Salud, en los artículos aplicables, así como las especificaciones técnicas solicitadas por el Instituto.

12. En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

e).- Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las
especificaciones técnicas requeridas.

Deberá acompañar su propuesta de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las
especificaciones, características y calidad de los bienes con las siguientes características:

a) Los catálogos, folletos y/o fotografías de los insumos y el procedimiento quirúrgico deberán estar
debidamente reférenciados, indicando la partida, el sistema y la clave a que corresponde el producto
ofertado en su proposición técnico - económica, (la falta de referencia en los catálogos y/o folletos será
motivo de desechamiento del sistema ofertado)

b) En caso de catálogos ó folletos en inglés, deberán presentarse con traducción en idioma español
los puntos referenciados.

NOTA: (En tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se
deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).

f).- Visitas a ias instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se
prestarán los servicios, en su caso. Opcional para el proveedor y deberá apegarse al protocolo de actuación.

El servidor público responsable, deberá llevar a cabo la formalización de una minuta que deberá ser firmada por los
participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las
personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, del personal del
instituto (jefe de servicio o encargado del área de hemodiálisis o director de la unidad médica), nombre, cargo y firma
del personal de la empresa licitante asistente, así como los temas tratados, conforme a lo señalado en el numeral 14 del
"protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones" publicado en el diario oficial de la federación (dof) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de
fechas de publicación en el dof el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, para lo cual previamente el servidor
público del imss deberá realizar la invitación al personal del órgano interno de control (oic), remitiéndole a este último
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copia simple de ia minuta que se levante del acto, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el instituto, contados a
partir de su formaiización. dicha minuta no servirá de constancia de haber realizado la visita a ias instalaciones de cada
sitio que se visite, solo es para el debido cumplimiento del protocolo señalado.

UNIDAD LUGAR DE ENTREGA
DIRECTOR DE LA UNIDAD Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
TELÉFONO

H.G.R. No.l

AV. PASEO DEL RIO #16

ENTRE CANADÁ Y CAMPOS
3RA. ETAPA RIO TI3UANA,

C.P. 22320

DR. LORENZO ADRIAN ARCE RIÑA
(664) 660-9142
(664) 627-0972
(664) 627-0963

H.G.R. No. 20

BLVD. DIAZ ORDAZ Y AV.

LÁZARO CARDENAS S/N LA.
MESA C.P. 22450 TI3UANA

B.C.

DR. LUIS ARMANDO CUIRADO DUARTE
(664) 629-6363
(664) 629-6361

H.G.Z. No.8

AV. REFORMA# 84

FRACCIONAMIENTO. BAHÍA,
CP. 22880, ENSENADA B.C.

DRA. CRUZ MONICA LÓPEZ MORALES (646) 170-4507

H.G.Z. No. 30
LERDO Y CALLE F S/N C.P.
21100, MEXICALI B.C.

DR. ALEJANDRO VIZCAÍNO GARCÍA (686) 555-5174

H.G.S.Z.No.6

CALLE PRIMERA #500 COL

MACLOVIO HERRERA,

TECATE B.C.

DR. ABRAHAM FERNANDEZ CAMEZ (665) 654-1043

H.G.S.Z.N0I2

AV. CHIHUAHUA Y

BENJAMÍN HILL, COL
SONORA, SAN LUIS RÍO
COLORADO, SON.

DRA. FERNANDA CASTRO CUEVAS (653) 534-9977

UMAA 36

AV. TECNOLÓGICO Y CARR.
MESA DE OTAY SIN DATO

SIN DATO BAJA CALIFORNIA

DR. CLEMENTE MARTINEZ RUÍZ (664) 623 8366

HGPM.F. 31
AVE. LERDO Y CALLE C".

COL NUEVA, MEXICALI, B.C.
DR. JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZO 686 200 4300

g).- Si se requiere efectuar visitas a ias instaiaciones de ios licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el
objeto y el resultado que se espera obtener de ia misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.
N/A

h).- Las penas convencionales y deducciones ai pago de conformidad con lo dispuesto en el iineamiento 5.5.8
de ias presentes POBALINES.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A "LICITANTE ADJUDICADO",
CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, SERÁ
DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), POR CADA DÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO
O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

lA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO HASTA UN MÁXIMO DE 4
DÍÁS NATURALES, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL
SERVICIO OFERTADO CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
QUE CORRESPONDA A LA. PARTIDA QUE SE TRATE. LA, SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER
EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR A "EL LICITANTE
ADJUDICADO" LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN EL
SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN EL INCUMPLIMIENTO, LA,
APLICACIÓN DE LAkS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y COMUNICAR LOS
INCUMPLIMIENTOS.
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"EL INSTITUTO" DESCONTARA LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS
PAGOS QUE DEBA CUBRIR "EL LICITANTE ADJUDICADO". POR LO TANTO "EL LICITANTE ADJUDICADO" AUTORIZA A
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS
ANTERIORES, SOBRE LOS PACOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A "EL INSTITUTO" DURANTE EL PERIODO EN QUE
INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

para AUTORIZAR EL PAGO DE LOS BIENES PREVIAMENTE "EL LICITANTE ADJUDICADO" TIENE QUE HABER CUBIERTO
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES,
SIGUIENTES A LA, CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS.

EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA
CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR.

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISIGIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVIGIOS DEL SEGTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES,
NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE "EL INSTITUTO".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL EL LICITANTE ADJUDICADO O PRESTADOR DEL SERVICIO REFERENTE

AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE:
FÓRMULA:
PCA - %D X N DA X VSPA

DONDE:

PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE

%D = PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO POR CADA
DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

NDA = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.
VSPA = VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
IVA

LAS PENAS CONVENCIONALES DEBERÁN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, ES DECIR, SI UNA
PARTE DE LA PRESENTACIÓN DE LOS BIENES O LOS SERVICIOS FUE ATENDIDA EN TIEMPO Y FORMA; PENA
CONVENCIONAL DEBERÁ APLICARSE SOLO POR EL IMPORTE PACTADO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS
EN LA FECHA ESTABLECIDA.

"EL LICITANTE ADJUDICADO" A SU VEZ, AUTORIZA A "EL INSTITUTO" A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A "EL LICITANTE ADJUDICADO".

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSECTORPÚBLIGO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS
CONVENCIONALES, A CARGO DE "EL INSTITUTO".

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL SERVICIO, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DEDUCTIVAS

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO "EL INSTITUTO" APLICARÁ DEDUCTIVAS CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN
LOS SIGUIENTES:

GUANDO "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMATO,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA FORMA DE PAGO SE PROCEDERA A LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA DEL
2% SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS FACTURADOS EN EL MES ANTES DE IMPUESTOS.
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A
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OR(ES) DEL
CONTRATO

EN CASO DE NO

ENTREGAR EN
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ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

EN CASO DE NO

ENTREGAR EN

TIEMPO EL

INSTRUMENTAL

BÁSICO
ACUERDO DE A

LO ESTABLECIDO

EN LOS

MANUALES DE

LOS SISTEMAS

QUE OFERTE EN

BASE A LOS

ANEXOS DEL

CONTRATO.

DENTRO DE LAS 24

HORAS

SIGUIENTES A LA

NOTIFICACIÓN

POR PARTE DEL

PACIENTE O DE "EL

INSTITUTO".

POR CADA DIA DE

RETRASO A PARTIR

DE QUE EXCEDA EL
PLAZO DE 24 HORAS

DESPUÉS DE lA
NOTIFICACIÓN.

2.5%

SOBRE LA

FACTURA

DEL MES

EN QUE

OCURRA

LA

INCIDENCI

A

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10%

DEL MONTO

TOTAL MÁXIMO

DEL PRESENTE

CONTRATO.

ADMINISTRADO

R(ES) DEL
CONTRATO

ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

EN CASO DE NO

ENTREGAR

APEGADA LA

DESCRIPCIÓN
GENERICA LAS

PIEZAS Y

SISTEMAS DE

ACUERDO A LO

ESTABLECIDO

DENTRO DE LAS 24

HORAS

SIGUIENTES A LA

NOTIFICACIÓN
POR PARTE DEL

PACIENTE O DE "EL

INSTITUTO".

POR CADA DÍA DE
RETRASO A PARTIR

DE QUE EXCEDA EL
PU\ZO DE 24 HORAS

DESPUÉS DE lA
NOTIFICACIÓN.

2.5%

SOBRE LA

FACTURA

DEL MES

EN QUE

OCURRA

LA

INCIDENCI

A,

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10%

DEL MONTO

TOTAL MÁXIMO
DEL PRESENTE

CONTRATO.

ADMINISTRADO

R(ES) DEL
CONTRATO

ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

EN CASO DE NO

DAR

CUMPLIMIENTO

EN TIEMPO DE

PROPORCIONAR

UNA PRIMERA

DOTACIÓN DE
BIENES QUE

CORRESPONDER

Á  A LAS

DEBERÁ
REALIZARSE

DENTRO DE LOS 10

DÍAS HÁBILES
POSTERIORES AL

FALLO. DE

ACUERDO A LAS

NECESIDADES DE

LA UNIDAD

MÉDICA

POR CADA DÍA DE
RETRASO LOS 10 DÍAS
HÁBILES
ESTABLECIDOS.

2.5%

SOBRE LA

FACTURA

DEL MES

EN QUE

OCURRA

LA

INCIDENCI

A

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10%

DEL MONTO

TOTAL MÁXIMO
DEL PRESENTE

CONTRATO.

ADMINISTRADO

R(ES) DEL
CONTRATO

ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

Calzada Cuauhtémoc No300 Col. Aviación, Mexicali, B.C. C.P. 21230 Tel. Directo (686)5647774
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. - ^ c DAdpE^EÓlbl.
: LÍMITE DE . ?
inci^Mrúmieñt
^^DMPTIVODE
RESCISIÓN DEL

-{ifcONTRATO^

RESPONSAB

INCUMP
Sitói

.RESPP

NECESIDADES

DE LA UNIDAD

CORRESPONDIE

NTE.

CORRESPONDIENT

E.

EN CASO DE

FALTA DE

CUMPLIMIENTO

EN LA ASESORÍA
TÉCNICA EN LOS
SISTEMAS

ESTABLECIDOS

"EL INSTITUTO"

ESTABLECIDA EN

PROPUESTA

PARA LA

APLICACIÓN DE
LOS SISTEMAS

REFERIDOS

DENTRO DE LOS 10

(DIEZ) DÍAS
NATURALES,

CONTADOS A

PARTIR DE LA

FECHA DEL FALLO

O  FECHA

ESTABLECIDA EN

PROPUESTA.

POR CADA DÍA
QUE SE EXCEDA EL

NIVEL DE SERVICIO

2.5%

SOBRE LA

FACTURA

DEL MES

EN QUE

OCURRA

LA

INCIDENCI

A

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10%

DEL MONTO

TOTAL MÁXIMO
DEL PRESENTE

CONTRATO.

ADMINISTRADO

R(ES) DEL
CONTRATO

ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

EN CASO DE NO

ATENCIÓN A

REPORTE DE

FALLA DEL

INSTRUMENTAL

O EQUIPO, "EL

PROVEEDOR"

DEBERÁ REPARAR
EL INSTRUMENTAL

O EQUIPO A MÁS
TARDAR 48

(CUARENTA Y
OCHO HORAS)
POSTERIORES A LA

RECEPCIÓN DEL

REPORTE POR

ESCRITO ANEXO T8

(T OCHO), MISMO
QUE PODRÁ
NOTIFICARSE AL

PRESTADOR

SERVICIO,

CUALQUIER

MEDIO

ELECTRÓNICO. FAX
O  ESCRITO,

SIENDO

OBLIGACIÓN DEL
PRESTADOR DEL

SERVICIO ASIGNAR

EL FOLIO

CORRESPONDIENT

E.

DEL

POR

POR CADA DÍA

QUE SE EXCEDA EL

NIVEL DE SERVICIO

2.5%

SOBRE LA

FACTURA

DEL MES

EN QUE

OCURRA

LA

INCIDENCI

A,

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10%

DEL MONTO

TOTAL MÁXIMO

DEL PRESENTE

CONTRATO.

ADMINISTRADO

R(ES) DEL
CONTRATO

ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

LO DEBERÁ

REPONER EN

SUSTITUCIÓN DEL

INSTRUMENTAL O

EQUIPO DENTRO

DE LOS 7 (SIETE)
DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA

NOTIFICACIÓN DEL
REPORTE DEL

INSTRUMENTAL O

EQUIPO

POR CADA DIA

QUE SE EXCEDA EL
NIVEL DE SERVICIO

EL LÍMITE SERÁ
HASTA EL 10%

DEL MONTO

TOTAL MÁXIMO
DEL PRESENTE

CONTRATO.

EN CASO DE

INCUMPLIMIENT

O EN SUSTITUIR

EL

instrumental

O EQUIPO, POR

OTRO QUE

PROPORCIONE

LOS MISMOS

PARÁMETROS.

2.5%

SOBRE LA

FACTURA

DEL MES

EN QUE

OCURRA

LA

INCIDENCI

A,

ADMINISTRADO

R(ES) DEL
CONTRATO

ADMINISTRAD

OR(ES) DEL
CONTRATO

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL SERVICIO, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
ES EL EQUIVALENTE AL MONTO DE LA GARANTÍA.

Calzada Cuauhtémoc No300 Col. Aviación, Mexicalí, B.C. C.P. 21230 Tel. Directo (686)5647774
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DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA lA
OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO MÁXIMO DEL PRESENTE CONTRATO.

"EL LICITANTE ADJUDICADO" AUTORIZA A "EL INSTITUTO" A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
APLICAR LAS DEDUCTIVAS EN COMENTO, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR.

EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCUIJ\R Y NOTIFICAR A
"EL LICITANTE ADJUDICADO" L^S DEDUCCIONES POR LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE LOS SERVICIOS; ASÍ COMO DE
VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO.

"EL LICITANTE ADJUDICADO" SE OBLIGA ENTREGAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO UN COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL POR INTERNET, CFDI, A FAVOR DEL INSTITUTO POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE DEDUCTIVAS POR
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTOS PARCIALES DE lAS OBLIGACIONES O PRESTACIONES DEFICIENTES DE LOS SERVICIOS.

i).- En su caso, mecanismos requeridos ai proveedor para responder por defectos o vicios ocuitos de los bienes
o de la calidad de ios servicios.

CANJE

El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, de acuerdo a la dotación inicial,
solicitara al proveedor por medio escrito y/o electrónico, la reposición de los insumos utilizados en
procedimientos quirúrgicos.

El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá solicitar, el canje o
devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que presenten defectos a simple
vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3
(tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, turnando copia del
comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje, a la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento y de igual forma comunicarán a la citada Coordinación la fecha en que se llevó a cabo el canje
correspondiente.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor, previa
notificación del Instituto.

El proveedor deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 3 (tres)
días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado
por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha
revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del
contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

j).- Garantías de anticipos, cumpiimiento, defectos o vicios ocuitos de bienes, caiidad de servicios y
operación y funcionamiento, que en su caso apiiquen, ias cuaies deben indicar, según sea ei caso:

de

Garantía de los bienes: El proveedor deberá presentar, junto con los bienes, escrito en papel membretado de
éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no
podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (Nueve)
meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto,

3¡na 10 de 14
Calzada Cuauhtémoc No300 Col. Aviación, Mexicali, B.C, C.P. 21230 Tel. Directo (686)5647774



m GOBIERNO DE

MÉXICO

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Adnninistrativa

aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se
deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

k).- Forma de Pago.-

El Pago Se Efectuará En pesos mexicanos De Acuerdo A Lo Establecido En El Procedimiento Para La
Recepción, Glosa Y Aprobación De Documentos Presentados Para Trámite De Pago Y La Constitución,
Modificación, Cancelación, Operación Y Control De Fondos Fijos. 6130-003-002.

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,
número de proveedor, número del presente contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma
que deberá ser entregada en Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en Calzada
Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230 en Mexicali, Baja California, con un horario de lunes a viernes 8:30
horas a 14:00 horas.

"EL PROVEEDOR" CUENTA CON 10 DÍAS HÁBILES AL CIERRE DE MES PARA ENTREGAR SU FACTURA EN ORIGINAL Y
COPIA, QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE NÚMERO DEL CONTRATO,
NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, MISMO QUE DEBERÁ SER ENTREGADA PREVIA
VALIDACIÓN POR ÁREA MÉDICA QUE SOLICITA, CON FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR O SUBDIRECTOR
MÉDICO DE LA UNIDAD CONFORME A LO SIGUIENTE:

EL ÁREA USUARIA TENDRÁ UN PERÍODO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL
COMPROBANTE FISCAL, PARA SU C0TE30 Y VALIDACIÓN. POSTERIORMENTE LA UNIDAD MÉDICA ENTREGARÁ Y
ENVIARÁ AL "EL PROVEEDOR" PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO CORRESPONDIENTE, ESTE ÚLTIMO
ENVIARÁ LOS DOCUMENTOS AL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN
CALZADA CUAUHTÉMOC NO. 300, COLONIA AVIACIÓN, CP. 21230 EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON UN HORARIO
DE LUNES A VIERNES 8:00 HORAS A 13:00 HORAS.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en
términos del artículo 90 del reglamento.

"EL PROVEEDOR" deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto la expresión "no
identificado", en el anverso de todo comprobante fiscal, como requisito indispensable para el trámite de pago,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 29A del Código Fiscal de la Federación.

El pago se realizará al proveedor mediante transferencia electrónica de fondos través del esquema electrónico
interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA,
Bancomer, SA., Banorte, S.A. Y SCOTIABANKINVERLAT, SA., para tal efecto deberá presentar en (el área
adquirente deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su
domicilio y horarios de atención), petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y
fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques
(número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado
por el IMSS a menos que "el proveedor" acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se
insertará en los contratos lo siguiente:

"El proveedor" acepta que "El instituto" le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto
proporciona la cuenta número clave del banco a nombre de "el proveedor".

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados
(interbancario), el imss realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por cecoban.

Calzada Cuauhtémoc No300 Col. Aviación, Mexicali, B.C. C.P. 21230 Tel. Directo {686)5647774

gina 11 de 14

2023
aSo di «

Francisco
VIKA



& GOBIERNO DE

® MÉXICO
tt«3>iea]

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario e intrabancario) el proveedor deberá presentar original y copia
de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, "el instituto" aceptará a solicitud de "el proveedor", que en el supuesto de que éste último tenga cuentas
liquidas y exigióles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del seguro social.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto
de penas.

I).- Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de ios servicios contratados y
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregabie.

Dentro de los primeros 5 días naturales del mes siguiente al que se suministraron los bienes, "EL PROVEEDOR"
deberá presentar en disco compacto o enviar vía correo electrónico a la Coordinación Auxiliar Operativa
Administrativa. coa.bc@imss.aob.mx v a los siguientes correos:

jesus.zambrano@imss.aob.mx
araceli.aviles@imss.qob.mx

lorenzo.arce@imss.gob.mx
abraham.fernandez@imss.gob.mx
monica.lopezm@imss.gob.mx
fernanda.castroqimss.gob.mx
luis.guirado@imss.gob.mx
aleJandro.vizcaino@imss.gob.mx
Jose.rojas@imss.gob.mx
clemente.martinez@imss.gob.mx

ARCHIVO EXCEL denominado "Formato de servicios devengados" por cada una de las Unidades Médicas en las
que se prestó el servicio en el mes inmediato anterior, el cual deberá ser nombrado por ejemplo
OSTEO_SERVS_DEV_ENE_2023.xls. con los siguientes campos:

Cons

ecuti

C vo'¿

Foil

,.0

Unida

Médic
a

NSS

Agreg
^ adó
Médic

Apeiiid.

Pátern

0  .

o" ,

Matar;

V ̂

Nomb
re{s)

. Tipo
. dé
Eyent

'' V O"

Procédirrii-

ente-

^  .

"í':.
Descripción -

adej ,'bRT

•S-

jlWP,
:aP-

reo

?ivÁ-

MÉ

"W

EJEMPLO:

1
XX

XX

6

CARA

CTERE

s

10

CARA

CTERE

s

8

CARA

CTERE

s

xxxx XXXXX xxxx OSTEO

EJEMPLO:

060.746.713

1

VÁSTAGO CURVO

PARA

H E M1ARTROP LASTÍ A,
DE105MM A120 MM

DE LONGITUD.

dd-

mm-

aaaa

$0.0
0

$0.0
0

XXX

XX

El "Folio" es numeración control del "EL PROVEEDOR" conforme al número de procedimientos que realice.

"EL PROVEEDOR" deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto la expresión "no
identificado", en el anverso de todo comprobante fiscal, como requisito indispensable para el trámite de pago,
de conformidad con lo establecido en el artículo 29a del Código Fiscal de la Federación.
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"EL PROVEEDOR" deberá dar de alta los comprobantes fiscales en el portal del IMSS que establezca la Jefatura
de Servicios de Finanzas y posteriormente presentar su documentación para trámite de pago ante el
Departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones.

"EL PROVEEDOR" expedirá facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a
través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las
mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para
el pago. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y

Erogaciones una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el
Servicio de Administración Tributaria (SAI), lá representación impresa por sí misma no será sustento para pago
si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

Cumplimiento de las requisiciones de cada entregabie.
El proveedor deberá contemplar un procedimiento de suministro local para que se proporcione los insumos y
componentes endoprotésicos específicos durante los procedimientos quirúrgicos programados y de urgencia
para pacientes adultos y pediátricos.

El instrumental quirúrgico y equipo específico para la realización de los procedimientos deberá entregarse en
las unidades médicas en óptimas condiciones de uso y dében ser estrictamente compatibles entre sí para
obtener resultados esperados. No se recibirá instrumental no compatible e incompleto de acuerdo al manual de
técnica quirúrgica en cada caso.

En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de
calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen. El Proveedor deberá tener
siempre disponible en cada unidad médica el material de osteosíntesis y endoprótesis, instrumental y equipo
necesario para la cirugía programada y de urgencia.

Conforme a las necesidades del instituto, resulta indispensable la compatibilidad química de metales y de las
características morfológicas entre cada una de las claves que conforman cada sistema(s), esta compatibilidad
debe de garantizar la adecuada realización de las cirugías sin riesgos para el paciente y evitar que se adquieran
claves que por sus diferentes características y especificaciones técnicas no puedan ser utilizadas en los pacientes
al momento de realizar una cirugía.

El instrumental deberá ser ensamblado de manera integral en el país de origen, no se aceptarán propuestas de
equipos reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos ó remanentes que ostenten las leyendas "oniy
export" ni "oniy investigaron", descontinuados o por descontinuarse ó no se autorice su uso en el país de origen
o marcas que ya no se fabriquen en la actualidad, tampoco se aceptara aquellos equipos en los cuales haya
alguna restricción en su país de origen o internacionalmente, y se encuentren bajo alertas catalogadas como
clase 1 y 2 de la U.S. F.D.A, de la CE y de la COFEPRIS u organismos regulatorios del país de origen en los últimos
tres años.

El Proveedor deberá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el mantenimiento preventivo y
correctivo del instrumental, de acuerdo al Artículo 55 de la LAASSP:

A) El mantenimiento preventivo: se debe realizar de acuerdo a un calendario previamente establecido por la
unidad médica, considerando las recomendaciones del protocolo de mantenimiento preventivo recomendado
por el fabricante de equipos.

B) El mantenimiento correctivo: se refiere al reemplazo parcial de las partes del instrumental y/o equipo que se
haya dañado. No obstante si hay daño irreparable deberá ser remplazado por instrumental y/o equipo nuevo y
original, para el sistema en específico.

Calzada Cuauhtémoc No300 Col. Aviación, Mexícali, B.C. C.P. 21230 Tel. Directo (686)5647774
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
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Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiiiar Operativa Administrativa

C) El cambio o reemplazo de este instrumental se deberá realizar dentro de un plazo máximo de 36 horas,
contadas a partir de la notificación del reporte que el instituto haga por escrito al licitante asignado.

Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo, deberá ser realizado por cuenta del licitante asignado,
con personal calificado y certificado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones y duración
de los equipos.

Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el instrumental y equipo que sea de su
propiedad, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la unidad médica
correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto.

CP. Jesús.

Encargado de la Coordi/
:ambrano Luna

Au)^liar Operativa Administrativa

Calzada Cuauhtémoc Na300 Col. Aviación, Mexlcall, B.C. C.P. 21230 Tel. Directo (686)5607774
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ANB(0 TÉCNICO

a) Descripción amplia y detallada

"ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, BA30 EL
ESQUEMA DE INVENTARIO CERO, QUE INCLUYA DOTACIÓN DE INSTRUMENTAL Y
EQUIPO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL INSTRUMENTAL Y EQUIPO, ASISTENCIA TÉCNICA
PARA ENTREGA DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO COMPATIBLE, CAPACITACIÓN
TÉCNICA AL PERSONAL OPERATIVO Y CON ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS
USUARIAS, PARA EL EJERCICIO 2024".

Se requiere con vigencia a partir del 01 de Enero al 31 de diciembre de 2024, para la

atención de pacientes que necesitan un implante, el cual deberá incluir: instrumental

quirúrgico, implantes e insumos o consumibles con todos sus accesorios, y la asistencia

de un técnico instrumentista durante el procedimiento quirúrgico (No se requiere la

presencia del personal técnico dentro del área de quirófano), dando cabal

cumplimiento con la normatividad requerida y de conformidad con las necesidades y

especificaciones del presente anexo técnico.

Conforme a las necesidades del Instituto, resulta indispensable la compatibilidad de

metales y de las características morfológicas entre cada una de las claves que

conforman el requerimiento, esta compatibilidad debe garantizar la adecuada

realización de las cirugías sin riesgos para el paciente.

REQUERIMIENTO DE LOS MATERIALES PARA LAS SIGUIENTES UNIDADES

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA

CALIFORNIA

UNIDAD DIRECCION

H.C.R. No.1 AV. PASEO DEL RIO #16 ENTRE CANADA Y CAMPOS 3RA. ETAPA RIO TUUANA, C.P. 22320

H.C.R. No. 20 BLVD. DIAZ ORDAZ Y AV. LÁZARO CARDENAS S/N LA MESA CP. 22450 TUUANA B.C.

H.G.Z. No. 8 AV. REFORMA # 84 FRACCIONAMIENTO. BAHÍA. CP. 22880, ENSENADA B.C.

H.G.Z. No. 30 LERDO Y CALLE F S/N C.P. 21100, MEXICALI B.C.

H.G.S.Z. No. 6 CALLE PRIMERA #500 COL MACLOVIO HERRERA, TECATE B.C.

H.G.S.^ No 12 AV. CHIHUAHUA Y BENJAMÍN HILL COL SONORA, SAN LUIS RÍO COLORADO, SON.

UMAA 36 AV. TECNOLÓGICO Y CARR. MESA DE OTAY SIN DATO SIN DATO BAJA CALIFORNIA

HGP M.F.31 AVE. LERDO Y CALLE C", COL NUEVA, MEXICALI, B.C.

El Instituto celebrará con el oferente ganador contrato abierto en apego a lo dispuesto

en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, en el que se deberá identificar el importe mínimo como compromiso de
contratación y el importe máximo como susceptible de contratación.
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ANEXO TÉCNICO

Clasificación de las partidas.

PARTIDA PROCEDIMIENTO

1 HEMIARTROPLASTIA DE CADERA

2 AGUJAS. BROCAS. CLAVOS. MACHUELOS. PUCAS.TORNILLOS Y RONDANAS
3 PROTESIS RODILLA UNIVERSAL
4 PROTESIS CADERA CEMENTADA

5 CADERA NO CEMENTADA

6 CADERA REVISION

7 CUVOS INTRAMEDULARES

8 COLUMNA VERTEBRAL

9 ESPACIADORES INTERESPINOSOS

10 MINIPLACAS

11 SISTEMA PARA REPARACION DE MANGO ROTADOR

12 FIJADORES EXTERNOS
13 CEMENTOS OSEOS

14 SUSTITUTO DE HUESO

15 GRAPAS PARA ANEURISMA

Clasificación de instrumental y equipo que se requiere para la colocación de cada sistema y

procedimiento.

Nq. : USlSTRUMiNTALY EQUIPO
1 Set para colocación de DHS y DCS

2 Set de colocación de placas DHS-A Y DCS-A

3 Set para colocación de pequeños fragmentos

4 Set para colocación de grandes fragmentos

5 Perforador neumático

6 Sierra oscilante.

7 Set de mini fragmentos.

8 Set para tornillo canulado.

9 Set para tornillo deslizante

10 Equipo de cerclaje

11 Set para colocación de prótesis de Thompson

12 Set para colocación de clavo intramedular de húmero

13 Set para colocación de clavo intramedular de fémur

14 Set para colocación de clavo intramedular de tibia

15 Set de fijadores externos para muñeca

16 Set de minifragmentos.

17 Set de colocación de clavo retrógrado

18 Set de colocación para clavo de artrodesis

19 Set de colocación de clavo condilocefálico flexible

20 Set de colocación de placas de radio distal

21 Set de colocación de placa peri protésica

22 Set de rimas

23 Set de corte sagital y reciprocante

24 Equipo de cerclaje

25 Set para colocación de Prótesis de Rodilla

26 Set para colocación de cadera cementada y no cementada

27 Set de prótasis de revisión de Cadera

28 Set para colocación de cajas para columna vertebral cervical

29 Set para colocación de placas cervicales

30 Set para colocación de tornillos transpendiculares

31 Set para colocación de espaciadores interespinosos

1
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INSTRWMEiyiTALTEQMIPa
32 Set te pinzas kerrlsson

33 Instrumental para colocación de anclas para hombro
34 Instrumental para colocación de hemiprotesis de cadera

35
Instrumental para colocación de placas bloqueadas y
anatómicas

36 Set de equipo e instrumental para colocación de aneurisma

PARTIDA, SERVICIO, NO. SISTEMA, NOMBRE DEL SISTEMA, CLAVE, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD ESTIMADA
POR PROCEDIMIENTO PARA LOS HOSPITALES H.G.R. No. 1, H.G.R. No. 20, H.G.Z. No. 8, H.G.Z. No. 30

H.G.S.Z. No. 6, H.G.S.Z. No 12, UMAA 36 Y HGP M.F. 31.

PARTIDA PROaOOMlENTO NaSBTEMA
NOMBRE on

SSIEIMA
CLAVE OESCRIPaON

CANTIDAD

ESnMADA

PRÚÍtSIS ROOlUA UNNOIMI.

1
Hemíaitropiastla de

Cadera
Sistema 60

Prótesis

Hemiartroplastia
Cadera

060.746.7131

VASTAGO CURVO PARA

HEMIARTROPLASTIA, DE 105 MM A120
MM OE LONGITUD. DIAMETRO DE LA

CABEZA: DE 38.0 MM A 54.0 MM.

INCLUYE MEOIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DE

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES OE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

' PARTIDA PROOOIMIENIO NO.SI$TnM
NOMBRE oa

SISTEMA
CLAVE DESCRIPOÓN

CANTIDAD

CSTIMÁDA

AfiUlAS, BROCAS, CLAVOS, MACHUELOS, PLACAS V TORNILLOS

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos.

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 01 Agujas 060.046.031S

ALAMBRE PARA OSTEOSiNTESIS

BLANDO, EN ROLLO DE 10 M. DIÁMETRO
DE 1.0 A 1.2S MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 01 Agujas 060.046.1263

AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER,

NO ROSCADO CON PUNTA OE TROCAR.

DIÁMETRO DE 1.0 MM A 2.5 MM Y

LONGITUD DE 100.0 MM A 350.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

lAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 01 Agujas 060.046.1321

AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER,

NO ROSCADO CON PUNTA OE TROCAR.

DIÁMETRO DE 1.0 MM A 3.0 MM

LONGITUD OE 100.0 MM A 450 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 01 Agujas 060.046.1362

ALAMBRES PARA HUESO, TROCAR CON

ROSCA EN LA PUNTA, TIPO KIRSCHNER.

DIAMETRO: 2.S0 MM LONGITUD: 150

MM ROSCA: 15 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 01 Agujas 060.046.1438

ALAMBRES PARA HUESO, TROCAR CON

ROSCA EN LA PUNTA, TIPO KIRSCHNER.

DIAMETRO: 1.60 MM LONGITUD: 150

MMR0SCA5MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 01 Agujas 060.046.1446

ALAMBRES PARA HUESO, TROCAR CON

ROSCA EN LA PUNTA, TIPO KIRSCHNER.

DIAMETRO: 2.S0 MM LONGITUD: 200

MM ROSCA: 15 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.0032

BROCAS CILINDRICAS. BROCAS

CILINDRICAS DE 1.1 MM A 3.5 MM DE
DIÁMETRO, LONGITUD DE 4S.0 MM A
240.0 MM Y FILOS DE 30.0 MM A 165.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

V
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2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.0172

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO
BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO.
DIÁMCTRO DE 0.7 MM A 3.2 MM,

LONGITUD DE 44.5 MM A 19S.0 MM Y

FILO DE 3.0 MM A170 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1766

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO
BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO.

DIÁMETRO DE 3.5 MM A 4.0 MM,
LONGITUD DE 110.0 MM A 22S.O MM Y

FILO DE 8S.0 MM A 200.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1774

BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO

BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO.

DIÁMCTRO DE 4.5 MM, LONGITUD OE
145.0 MM A 225.0 MM Y FILO DE 120.0

MM A 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1873

BROCAS CILÍNDRICA5. BROCAS

CILINDRICAS DE 4.5 MM DE DIÁMCTRO,
LONGITUD DE 130.0 A 180.0 MM Y FILO

DE 115.0 A 165.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavas, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1972

BROCAS CANULADAS. BROCA DE 2.7 MM

OE DIÁMETRO, PARA GUlA DE 1.35 MM,
LONGITUD TOTAL 160 MM, LONGITUD

ÚTIL 130 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1980

BROCAS CANULADAS. BROCA DE 3.2 MM

OE DIÁMETRO, PARAGUIa DE 1.75 MM,
LONGITUD TOTAL 170 MM, LONGITUD

ÚTIL 140 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos V
Rondanas

Sistema 02 Brocas 060.139.1998

BROCAS CANULADAS. BROCA DE 4 5 MM

DE DIÁMETRO, PARA GUIa DE 2.1 MM,
LONGITUD TOTAL 230 MM, LONGITUD

ÚTIL 210 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 03 Clavos 060.210.7757

STEINMANN CLAVO PARA HUESO, DE

PUNTA triangular, NO ROSCADO,

TIPO STEINMANN, EN ALEACIÓN DE
TITANIO 0 ACERO INOXIDABLE.

DIÁMCTRO DE 3.5 MM A 5.0 MM.
LONGITUD OE 250 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 24 Machuelos 060.S99.0019
MACHUELOCON CIERRE DENTAL.

DIÁMCTRO l.S MM A 2.0 MM
1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos V
Rondanas

Sistema 24 Machuelos 060.S99.0027

MACHUELO CON ANCLAJE RÁPIDO.

DIÁMETRO DE 2.0 MM A 6.5 MM.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tomillos y

Rondanas

Sistema 24 Machuelos 060.S99.0092
MACHUELO CANUUDO. DIÁMCTRO; 3.5

MM
1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 24 Machuelos 060.SS9.0100
MACHUELO CANULADO. DIÁMETRO: 7.0

MM
1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 36 Placas 060.42S.2932

PLACA CLAVICULAR CON GANCHO.

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 9,
DERECHA 0 IZQUIERDA. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

V
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2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 37 Placas 060.42S.314B

TIBIA OISTAL PUCA PARA TIBIA OISTAl,

DERECHA 0 IZQUIERDA. NÚMERO DE
ORIFICIOS: DE 7 A 14. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Torniltos y
Rondanas

Sistema 38 Placas 060.722.0316

Placa y tornillos de acero inoxidable,
para cirugía de mínima Invasión, del
tercio femoral proximal. Placa de

compresión, de bajo perfil, biselada
distalmente, con dos orificios proximales
de ángulo fijo y tres orificios diafisiarios.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Torntllos y
Rondanas

Sistema 38 Placas 060.722.0324

Tornillo cortical autorroscante, de 4.5
mm de diámetro, para dláfisis. longitud:

de 31.0 mm a 43.0 mm Incluye medidas
intermedias entre las especificadas.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 38 Placas 060.722.0373

Tornillo telescópico autorroscante,
autoperforante con fijación a placa y

cuello femoral. Longitud: de 90.0 mm a
140.0 mm. Incluye medidas intermedias

entre las especHicadas.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 39 Placas 060.722.OS97

Placas para fijación de fracturas de radio

distal Placa volar en aleación de Titanio o

acero 316L de ángulo recto u oblicuo.

Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a
la placa. Las instituciones seleccionarán
por tamaño ó por número de orificios.

1

2

Agujas, Bracas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 39 Placas 060.898.3177

Tornillos corticales en aleación de Titanio

0 de acero 3161, de 2.0 mm a 3.5 mm de
diámetro, con o sin atornillamiento a la

placa. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm.

Incluye medidas intermedias entre las
especificadas.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 39 Placas 06O.898.31SS

Tornillos corticales en aleación de Titanio

0 acero 316L de 2.0 mm a 3.S mm de

diámetro, con o sin atornillamiento a la

placa, completamente roscados.
Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye

medidas intermedias entre las

especificadas

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 39 Placas 060.898.3193

PLACAS PARA FIJACION DE FRAaURAS

DE RADIO DISTAL TORNILLOS

CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO
DE 2.4 MM DE DIÁMETRO, CON
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA,

PARCIALMENTE ROSCADOS. LONGITUD

DE 12.0 MM A 24.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 39 Placas 060.898.3201

PUCAS PARA FUACION DE FRAaURAS

DE RADIO DISTAL TORNIUOS

CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO
DE 2.7 MM DE DIÁMETRO, CON
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA,

PARCIALMENTE ROSCADOS. LONGITUD

DE 14.0 MM A 28.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1
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2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillas y
Rondanas

Sistema 39 Placas 060.898.3219

PLACAS PARA FIJACION DE FRAaURAS

DE RADIO DISTAl TORNILLOS

CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO
DE 2.0 MM DE DIAMHRO, CON

ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, CON

MICRO ROSCA. LONGITUD DE 12.0 MM A

28.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 40 Placas 060.722.0662

SIHEMA PLACA BLOQUEADA PARA

FEMUR DISTAL y TIBIA PROXIMAL

LATERAL. MÍNIMA INVASIÓN. PLACA

BLOQUEADA PARA FÉMUR DISTAL, DE
ALEACIÓN DE TITANIO, I2QUIERDA 0

DERECHA. AGUJEROS 5 A 13. LONGITUD

DE 1S6.0 MM A 316.0 MM. INCLUTE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 40 Placas 060.722.0670

PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA

PROXIMAL, DE ALEACIÓN DE TITANIO,
IZQUIERDA 0 DERECHA. AGUJEROS S A

13. LONGITUD DE 141.0 MM A 301.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE ULS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 40 Placas 060.898.3227

TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM, DE

ALEACIÓN DE TITANIO,
AUTOPERFORANTE, PARA PLACA

BLOQUEADA. LONGITUD DE 18.0 MM A

8S.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 40 Placas 060.898.323S

TORNILLO DE BLOQUEO PERIPROTESICO
DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO.
LONGITUD DE 14.0 MM Y 18.0 MM.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 40 Placas 060.898.3243

TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM, DE

ALEACIÓN DE TITANIO. ROSCANTE.

LONGITUD DE 14.0 MM A 90.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 41 Placas 060.72S.0230

ANGUUDAS PLACAS ANGULADAS A130

GRADOS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA
TORNILLOS DE 4.5 Y 6.5 MM DE

DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4.
LONGITUD: 50.0 MM A 75.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 41 Placas OeO.72S.0420

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A130

GRADOS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA
TORNILLOS DE 4.5 Y 6.S MM DE

DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 6.
LONGITUD: DE SO.O A 90.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

k
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Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 41 Placas 0e0.72S.0560

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A 130

GRADOS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINAMICA, PARA
TORNILLOS DE 4.S V 6.S MM DE

DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 9.

LONGITUD: DE 70.0 MM A 90.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIALV LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 41 Placas 060.72S.OS94

ANGULADAS PLACAS ANGULADAS A130

GRAODS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINAMICA, PARA
TORNILLOS DE 4.5 V 6.5 MM DE

DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 12.

LONGITUD: DE 80.0 MM A 100.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 41 Placas 060.72S.1337

ANGULADAS PLACAS ANGUUOAS A SO O

90 O 100 O 120 GRADOS PARA

OSTEOTOMIA EN NIÑOS, CON 3
ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA
PARA TORNILLOS DE 3.S MM Y 4.0 MM

DE DIÁMETRO. DESPLAZAMIENTO: DE

8.0 MM A 12.0 MM. LONGITUD DE LA

HOJA: DE 2S.0 MM A 4S.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION OEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 41 Placas 060.72S.5130

ANGULADAS PUCAS ANGUUOAS A 95

GRADOS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA
TORNILLOS DE 4.S MM Y 6.S MM DE

DIÁMETRO CONDIlEA. NÚMERO DE

ORIFICIOS: S. LONGITUD DE U HOJA: DE

S0.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 41 Placas C60.72S.S148

ANGUUOAS PUCAS ANGUUOAS A 9S

GRADOS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA
TORNILLOS DE 4.S MM Y 6.5 MM DE

DIÁMETRO CONOlLU. NÚMERO DE

ORIFICIOS: DE 7 A12. LONGITUD DE U

HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION OEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 41 Placas 060.725.9421

ANGUUOAS PUCA ANGUUDA A 130

GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4.

LONGITUD DE U HOJA: DE SO.O MM A

110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1
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Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Torrrlllos Y
Rondanas

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Agujas, Brocas,
Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 41

Sistema 41

Sistema 42

Sistema 42

Sistema 42

Sistema 42

Sistema 42

Placas

Placas

Placas

Placas

Placas

Placas

Placas

OSO.72S.9462

060.725.9504

060.725.142B

060.725.1485

060.72S.1S43

060.72S.2723

060.725.2988

ANGULADAS PLACA ANGULADA A130

GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 6.
LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A

BO.O MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

ANGULADAS PLACA ANGULADA A 130

GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 9.

LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A

BO.O MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

CONDILEAS PLACAS CONDÍLEA DE

SOSrÍN, CON ORIFICIOS DE
COMPRESIÓN DINÁMICA. ADEMÁS,

COMPRENDE DIMENSIONES

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. NÚMERO DE ORIFICIOS:
DE 7 A15, DERECHA O IZQUIERDA.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATCNCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

EN "T" PLACAS EN T, PARA TORNILLOS

DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO.

ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 3 A B.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

SOSTEN PLACAS DE SOSTÉN, EN T
DOBLE ANGULACIÓN PARA TORNILLOS
DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO.

ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 4 A 6.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

PLACAS DINAMICAS DE COMPRESION

PLACAS REQAS ANCHAS, CON ORIFICIOS

DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA

TORNILLOS DE 4.S MM Y 6.5 MM DE

DIÁMETRO Y ORIFICIOS INTERMEDIOS

ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE

ORIFICIOS: DE 6 A16. INCLUYE MEDIDAS

INHRMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

PLACAS RECTAS ANGOSTAS CON

ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA

PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM

DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS:

DE 2 A18. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

l
Página 8 de 42



ANEXO TECNICO

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 42 Placas 060.725.99»

EN -L" PLACAS DE SOSTÉN, LATERAL
PARA TIBIA, PARA TORNILLOS DE 4.S MM

V6.S MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIOS

INTERMEDIOS ENTRE LOS

ESPECIFICADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS:

DE 4 A 12, DERECHA O IZQUIERDA.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 43 Placas 060.72S.1212

EN "L" PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS

DE 2.0 MM DE DIÁMETRO. ANGULOS

RECTO O ÁNGULO OBLICUO, DERECHA O
IZQUIERDA. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 44 Placas 060.725.1626

PLACAS EN TRÉBOL CON 6 ORIFICIOS EN

LA CABEZA PARA TORNILLOS DE 4.0 MM

DE DIÁMETRO Y ORIFICIOS EN EL

vastago para tornillos de 3.S MM

DE DIÁMETRO. ORIFICIOS EN EL

VÁSTAGO: 3 y 4. la SELECCION DEL
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 44 Placas 060.72S.1642

PUCAS DINAMICAS DE COMPRESION

PLACAS RECTAS, CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINÁMICA PARA
TORNILLOS DE 3.S Y 4.0 MM DE

DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2
A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 44 Placas C60.72S.1741

TERCIO DE TUBO PUCAS RECTAS

SEMITUBUUR DE 1/3 OE TUBO.

NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A10.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECinCAOAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 44 Placas 060.72S.1B73

EN "T" PUCAS EN "T", ÁNGULO RECTO,
PARA TORNILLOS DE 3.S MM Y 4.0 MM

DE DIÁMETRO CON 3 ORIFICIOS EN U
CABEZA Y DE 3 A 6 ORIFICIOS EN EL

VÁSTAGO. INCLUYE MEOIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN,
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

V
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2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 44 Placas 06O.725.1923

EN "T PLACAS EN "T", ÁNGULO
OBLICUO, PARA TORNILLOS DE 3.S MM V

4.S MM DE DIÁMETRO CON 3 ORIFICIOS

EN LA CABEZA y ORIFICIOS EN EL

VÁSTAGO: DE 3 A 5. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 44 Placas 060.72S.20ei

RECONSTRUCCION PLACAS PARA

RECONSTRUCCIÓN, REaAS
MOLDEARLES, EN 3 PLANOS PARA

TORNILLOS DE 3.S MM Y4.S MM DE

DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS; DE S

A 22. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 44 Placas G60.72S.71S1

RECONSTRUCCION PLACAS PARA

RECONSTRUCCIÓN ARQUEADA, PARA
TORNILLOS DE 3.S MM Y4.5 MM DE

DIÁMHROY ORIFICIOS INTERMEDIOS

ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE

ORIFICIOS: DE 6 A18. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

PUCAOE RADIO

DISTAL ANTERIOR

BLOQUEADA

SISTEMA 44 PUCAS SINCUVE

PLACA BLOQUEADA PARA RADIO DISTAL

ANTERIOR ANATÓMICA DE 2.7 MM CON

BLOQUEO DE ÁNGULO VARIABLE DE 3-7
ORIFICIOS. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA DE RADIO

DISTAL ANTERIOR

BLOQUEADA LARGA

SISTEMA 44 PLACAS SIN CLAVE

PLACA BLOQUEADA PARA RADIO DISTAL

ANTERIOR ANATÓMICA DE 2.7 MM CON

BLOQUEO DE ÁNGULO VARIABLE DE 7-12
ORIFICIOS. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA ANATÓMICA

DE TIBIA DISTAL

MEDIAL

BLOQUEADA

SISTEMA 44 PLACAS SIN CLAVE

PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA DISTAL

DE ALEACIÓN DE TR'ANIO, IZQUIERDA 0
DERECHA. AGUJEROS 5 A13. LONGITUD

DE 141.0 MM A 301.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA ANATÓMICA

DE TIBIA PROXIMAL

MEDIAL

BLOQUEADA

SISTEMA 44 PLACAS SIN CLAVE

PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA

PROXIMAL MEDIAL DE ALEACIÓN DE

TITANIO, IZQUIERDA 0 DERECHA.

AGUJEROSE A13. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA ANATÓMICA

DE TIBIA PROXIMAL

LATERAL

BLOQUEADA

SISTEMA 44 PLACAS SIN CLAVE

PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA

PROXIMAL LATERAL DE ALEACIÓN DE

TITANIO, IZQUIERDA O DERECHA.

AGUJEROSE A13. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA ANATÓMICA
DE FÉMUR DISTAL

BLOQUEADA

SISTEMA 44 PLACAS SIN CLAVE

PLACA BLOQUEADA PARA FÉMUR DISTAL
LATERAL DE ALEACIÓN DE TITANIO,

IZQUIERDA 0 DERECHA. AGUJEROS S A

13. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

V
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2

PLACA DE

RECONSTRUCCIÓN
REaA BLOQUEADA

SISTEMA 44 PLACAS SIN CUVE

PLACA DE RECONSTRUCCIÓN RECTA DE

ALEACIÓN DE TITANIO, SISTEMA 3.5 MM
AGUJEROS 4 A12. LONGITUD DE 141.0

MM A 301.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA DE

RECONSTRUCCIÓN
CURVA BLOQUEADA

SiSnMA44 PLACAS SIN CUVE

PUCA DE RECONSTRUCCIÓN CURVA DE

ALEACIÓN DE TITANIO, SISTEMA 3.5 MM
AGUJEROS 4 A 12. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA DCP

BLOQUEADA

ANGOSTA

SISTEMA 44 PUCAS SIN CUVE

PUCA DE COMPRESIÓN DINAmICA
REaA DE ALEACIÓN DE TITANIO,

SISTEMA 3.5 MM AGUJEROS 4 A 12. CON

OPCIÓN DE PERNADO (BLOQUEO).
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2
PLACA DCP

BLOQUEADA ANCHA
SISTEMA 44 PUCAS SIN CUVE

PUCA DE COMPRESIÓN DINAMICA

REaA DE ALEACIÓN DE TITANIO,
SISTEMA 4.S MM AGUJEROS 4 A 12. CON

OPCIÓN DE PERNADO (BLOQUEO).
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

PLACA ANATÓMICA

PROXIMALDE

HÚMERO

BLOQUEADA

SISTEMA 44 PUCAS SIN CUVE
PUCA PROXIMAl DE HÚMERO
ANATÓMICA BLOQUEADA

1

2

PLACAS

ANATOMICAS DE

HUMERO DISTAL

MEDIAL

BLOQUEADAS

SISTEMA 44 PUCAS SIN CUVE
PUCAS ANATOMICAS DE HUMERO

DISTAL BLOQUEADAS
1

2

PLACAS

ANATOMICAS DE

HUMERO DISTAL

POSTEROUTERAL

BLOQUEADAS

SISTEMA 44 PUCAS SIN CUVE
PUCAS ANATOMICAS DE HUMERO

DISTAL BLOQUEADAS
1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 4S Placas 0S0.72S.2111

PUCAS DINAMICAS DE COMPRESION

PUCAS REaAS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINAMICA PARA

TORNILLOS DE 2.7 MM DE DIÁMETRO.

NÚMERO DE ORIFICIOS; DE 2 A 12.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE US UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 45 Placas 060.72S.2293

EN 'T' PUCAS EN "L" PARA TORNILLOS

DE 2.7 MM DE DIAmETRO. ANGULOS

REao 0 Angulo oblicuo, derecha o
IZQUIERDA. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1
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2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 4S Placas 060.72S.72S4

PLACAS DINAMICAS DE COMPRESION

PLACAS REaAS CON ORIFICIOS DE

COMPRESIÓN DINAmICA PARA
TORNILLOS OE 2.0 MM OE DIÁMETRO.
NÚMERO DE ORIFICIOS: OE 4 A8.

INCLUYE MEDIOAS INTERMEOIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES OE ATENCION,

OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos.

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 4S Placas D60.725.SS16

PLACAS DINAMICAS DE COMPRESION

PLACAS OE COMPRESIÓN DINÁMICA DE

2.0 MM A 3.0 MM OE ESPESOR DE 4 A 6

ORIFICIOS. LA SELECCION DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas.

Clavos. Machuelos.

Placas. Tornillos y

Rondanas

Sistema 4S Placas 060.72S.8S06

PLACAS DINAMICAS DE COMPRESION

PLACAS OE COMPRESIÓN DINÁMICA

EXCÉNTRICA, OE 2.0 MM A 3.0 MM DE
MM OE ESPESOR CON ORIFICIOS

EXTERNOS OBLICUOS DE 75 A 90

GRADOS. LA SELECCION DEL MAHRIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

2
TORNIUOSDE

KERBERT
SISTEMA 4S TORNILLOS SIN CLAVE

TORNILLERfA CANULAOA DE CABEZA

ROSCADA DE 2.0 A 3.5 MM DE GROSOR

MÁS SET DE COLOCACIÓN
1

2

PERNOS DE BIOQUEO

PARA PLACA OCP

BLOQUEADA ANCHA

SISTEMA 4S TORNILLOS SIN CLAVE

PERNOS DE BLOQUEO 4.5MM PARA PLACA DCP

ANCHA DE 16*70 MM DE LONCiTUO. INQUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PERNOS DE BLOQUEO

PARA PLACA OCP

BLOQUEADA ANGOSTA

SISTEMA 4S TORNILLOS SIN CLAVE

PERNOS DE BLOQUEO 33MM PARA PLACA DCP

ANCHA DE 16-70 MM DE LONGITUD. INQUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PERNOS DE BLOQUEO

PARA PUCA DE

RECONSRUCCIÚN

BLOQUEADA

SISTEMA 4S TORNILLOS SIN CLAVE

PERNOS OE BLOQUEO 3.SMM PARA PLACA DE

RECONSTRUCCIÓN OE 16-70 MM DE LONGITUD.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

PERNOS OE

BIOOUEO PARA

PLACA PROXIMAL

OE HÚMERO

SISTEMA 4S TORNILLOS SIN CLAVE

PERNOS OE BLOQUEO 4.5MM Y 3.SMM

DE 20- 40 MM PARA INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE US

ESPECIFICADAS.

1

2

TORNILLOS

TRANSMASAS

LATERALES

SISTEMA TORNILLOS SIN CLAVE

TORNILLOS TRANSMASAS LATERALES

PARA COLUMNA CERVICAL FIJACION

POSTERIOR

1

2

Agujas, Brocas.

Clavos, Machuelos.

Placas. Tornillos y
Rondanas

Sistema 46 PLACAS 060.72S.S33S

PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO DE

CADERA Y CÓNDILOS. PLACAS PARA
TORNILLO DINÁMICO DE CADERA A135
GRADOS. CILINDRO ESTÁNDAR. NÚMERO

DE ORIFICIOS: OE 4 A12. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y US MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

y
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2

Agujas, Brocas.

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 46 PIACAS 060.725.6633

PUCAS PARA TORNIllO OINAMICO DE

CADERA Y CÓNDIL05. PIACAS PARA
TORNILLO DINAMICO DE CÓNDILO A 95

GRADOS. CILINDRO CORTO. NtJMERO DE

ORIFICIOS; DE 6 A12. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 46 PUCA5 060.899.0818

PLACAS PARA TORNILLO DINAMICO DE

CADERA Y CÓNDILOS. TORNILLO DE
COMPRESIÓN, PARATÓRNILLO DE

TRACCIÓN. LONGITUD DE 30 MM A 45

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 46 PIACA5 060.899.1428

PLACAS PARA TORNILLO DINAMICO DE

CADERA Y CÓNDILOS. TORNILLOS
DESLIZANTES 0 DE TRACCIÓN, PARA
PUCAS DE CADERA Y CÓNDILOS.

LONGITUD DE 50.0 MM A 13S.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE US UNIDADES DE ATENCION,

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 47 Rondanas 060.798.0026

RONDANAS Ó ARANDELAS, METALICAS 0
NO METALICAS DE: 13.0 MM DE

DIAMETRO, PARA TORNILLOS DE 6.5 MM
1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 47 Rondanas 060.798.0042

RONDANAS 0 ARANDELAS, PARA

REINSERCIÓN DE LIGAMENTOS,
DENTADAS NO METALICAS. 13.5 MM DE

DIAMETRO Y ORIFICIO DE 4.00 MM PARA
TORNILLOS DE 3.S Y 4.0 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 47 Rondanas 060.798.0067

RONDANAS 0 ARANDELAS, PARA

REINSERCIÓN DE LIGAMENTOS,
DENTADAS NO METALICAS. 13.S MM DE
DIAMETRO Y ORIFICIO DE 6.0 MM PARA

TORNILLOS DE 6.5 MM

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,
Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 47 Rondanas 060.798.0208

RONDANAS Ó ARANDELAS, METALICAS 0
NO METALICAS DE: 7.0 MM DE

DIAMETRO, PARA TORNILLOS DE 4.0 MM
1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 50 Tornillos 060.898.0017

TORNILLO CANUUDO DE 3.5 MM DE

DIAMETRO. LONGITUD DE 10.0 MM A
50.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 50 Tornillos 060.899.0305

CORTICAL TORNILLOS PARA HUESO

CORTICAL, DE 3.5 MM DE DIAmETRO.
LONGITUD: DE 10.0 MM A 110.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema 50 Tornillos 060.899.0321

CORTICAL TORNILLOS PARA HUESO

CORTICAL, DE 2.7 MM DE DIAmETRO.
LONGITUD: DE 6.0 MM A 40.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema 50 Tornillos 060.899.0370

ESPONJOSA TORNILLOS PARA HUESO

ESPONJOSO, CON CABEZA ESFEROIDAL,

DIÁMETRO DE U RO5CA4.0 MM.
LONGITUD: DE 10.0 MM A 60.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INnRMEDlAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1
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2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.0446

TORNILLOS CANULADO PARA HUESO

ESPONJOSO, DE 7 MM DE DIÁMETRO,
CON ROSCA OE 16 MM. LONGITUD DE

30.0 MM A 130.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.0479

TORNILLOS CANULADO PARA HUESO

ESPONJOSO, DE 7.0 MM DE DIÁMETRO,
CON ROSCA OE 32 MM. LONGITUD DE

4S.0 MM A 130.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.0495

CORTICAL TORNILLOS PARA HUESO

CORTICAL, DE 2.0 MM DE DIÁMETRO,
CON ENTRADA HEXAGONAL. LONGITUD;

DE 6.0 MM A 38.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.0982

ESPONJOSA TORNILLOS PARA HUESO

ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.S
MM, CON CABEZA ESFEROIDAL V ROSCA

DE 32 MM DE LONGITUD. LONGITUD: DE

4S.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y
Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.1030

ESPONJOSA TORNILLOS PARA HUESO

ESPONJOSO. DE 6.S MM OE DIÁMETRO,
CON ROSCA EN TODASU LONGITUD.

LONGITUD: DE 2S.0 MM A 110.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tomillos y

Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.1803

CORTICAL TORNILLOS PARA HUESO

CORTICAL, DE 4.S MM DE DIÁMETRO.
LONGITUD: DE 14.0 MM A 90.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.899.2673

ESPONJOSA TORNILLOS PARA HUESO

ESPONJOSO, CON DIÁMETRO OE 6.S
MM. CON CABEZA ESFEROIDALY ROSCA

DE 16 MM. LONGITUD: OE 30.0 MM A

110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas -

Sistema SO Tornillos 060.899.3291

ESPONJOSA TORNILLOS PARA HUESO

ESPONJOSO, CON CABEZA ESFEROIDAL,

DE 4.0 MM DE DIÁMETRO. ROSCA
COMPLETA. LONGITUD: DE 10.0 MM A

60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

2

Agujas, Brocas,

Clavos, Machuelos,

Placas, Tornillos y

Rondanas

Sistema SO Tornillos 060.912.0019

TUERCA PARA TORNILLO CORTICAL, DE

4.S MM DE DIÁMETRO. DIÁMETRO

EXTERNO DE 11 MM Y 8.0 MM DE

HEXÁGONO.

1

PARTIM PROCEDIMIEHIO Na SISTEMA
NOMMf oei

SISTEMA
«AVE dcscripoOn

CANTIDAD

ESTIMADA

PRÚriEStS ROOIUA UNIVERSAL

3
Prótesli Rodilla

Universal
Sistema 61

Pióteils Rodilla

Universal
060.230.0162

PARA RODIIU. COMPONENTE PATEIAR.

TAMAAO: pequero. ESTANOAR 0 GRANDE. LA
SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES DE

ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1
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Pi6t»%is RodÜU

Untverul

Prótesis Roditb

UnlverMi

PARA RODILLA. PLATIUO TtBIAL. lAMAÜO:

cstAndar. grande, extragrande o
CXTRAPEQUERO-PEQUEÑO. LASELECaON DEL
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCX)N, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

Prótesis Rodaia

Universal

Prótesis Rodilla

Universal
060.747.07S4

NO estabilizada COMPONENTES FEMORALES

PRIMARIOS. DE CROMO-COBALTO. CON O SIN

vastago aNTRAL. TAMAflO: EXTRAPEQUEÑO.
PEQUEÑO. MEDIANO. GRANDE O

EXTRAGRANDE. O MEDIDAS EQUIVALENTES EN

MM. U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Prótesis Rodilla

Universal

Prótesis Rodilla

Universal

NO ESTABILIZADA INSERTO DE POLIETILENO DE

ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES

CRUZADOS POR MULTIIRRADIACtÓN. PRESERVA
El LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR. PARA

PRÓTESIS PRIMARIA. TAMAÑO:

EXTRAPEQUEÑO. PEQUEÑO, MEDIANO O
GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 14.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEGFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Prótesis Rodilla

Universal
CEMENTOS OSEOS

PARA HUESO. DE POUMniLMETACRIUTO

CON 40 G EN POLVO. POLÍMERO Y 20 ML EN
lÍQUtOO. MONÓMERO. VISCOSIDAD NORMAL

O DOBLE VISCOSIDAD.

PROCEOtMtENTO
NOMBRE OU

SISTEMA
CLAVE DESCRIPCIÓN

CANTIDAD

ESTIMADA

PRÓTESIS CADERA CEMENTADA

Prótesis Cadera

Cementada

Prótesis Cadera

Cementada

COMPONENTES FEMORALES. VASTAGO REaO
PERFIL NORMAL. CON CONO 12-14. ANCHO DE:

7D MM A 18.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

PIEZA.

Prótesis Cadera

Cementada

Prótesis Cadera

Cementada

COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO RECTO.
PERFIL UTERALIZAOO CON CONO 12-14.

ANCHO DE: 7.0 MM A 18.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.

Prótesis Cadera

Cementada

Prótesis Cadera

Cementada

AaiABUlO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO

PESO MOLECULAR. CON ENLACES CRUZADOS

POR MUITIIRRADIAGÓN. CON CEJA DE 10 A 20
GRADOS. AUMBRC RAOlOPACO ECUATORIAL

Y/O POLAR DE FORMA SEMIESFÉRtCA, CON
DIÁMETRO INTERNO DE 22 MM Ó 28 MM.

ESTERR. DIÁMETRO EXTERNO DE: 36Z) MM A
60.0 MM. INQUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEQFICAOAS. PIEZA

Prótesis Cadera

Cementada

Prótesb Cadera

Cementada

ACETÁBULO DE POUETIUNO DE ULTRA ALTO

PESO MOLECULAR. CON ENLACES CRUZADOS
POR MULTIIRRADIAGÓN. CON CEJA DE 10 A 20
GRADOS ALAMBRE RAOlOPACO ECUATORIAL

Y/O POUR DE FORMA SEMI£SFERICA.C0N
DIÁMETRO INTERNO DE 32 MM. ESTERU.

DIÁMETRO EXTERNO DE: 44.0 MM A 60.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.
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4
Prót«tl»C«dora

Cementada
Siitema SS

Prótesb Cadera

Cementada
060.747.70B4

CABEZAS INTERCAUetABLES MODULARES DE

CERAMICA 0 ZiRCONtA DE 28 MM DE

DIÁMETRO, CONO 12-14 PARA vASTAGOS.
CUEUO CORTO. ESTAnDAR 0 LARGO. LA

SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARA A CARGO DE
LAS UNIDADES DE ATENOÓN. DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES. PIEZA.

1

4
PrótesH C«dera

Cementada
Sistema SS

Prótesis Cadera

Cementada
060.747.7098

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

aRAMtCA 0 ZIRCONIA DE 32 MM DE

DIÁMETRO CONO 12-14 PARAVASTAGOS.
CUEaO CORTO, ESTÁNDAR O LARGO. LA

SaECCtÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE
LAS UNIDADES DE ATENCIÓN. DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES. PIEZA.

1

4
Próte sh Cadera

Cementada
Sistema SS

Prótesis Cadera

Cementada
060.748^582

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

COBALTO-CROMO DE 22 MM DE OiAMETRO.
CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS.CUEUO CORTO,

ESTÁNDAR O URGO. PIEZA.

1

PARTIDA PROCEDIMIENTO NO. SISTEMA
NOMBRE Oa

SSTEMA
CLAVE DESCRIPQÓN

CANTIDAD

CSTMADA

PRÓTESIS CADERA NO ttMENTADA

S Cadera No Cementada Sistema 56
Prótesis Cadera No

Cementada
060.746.9715

COMPONENTES FEMORALES. CON CONO 12-

14, ÁNGULO CERVICO DIAFISIARK) EN EL
RANGO DE 12S A145 GRADOS Y ADITAMENTO

ANTIRROTAQONAL ANCHO: DE S.OMM A 20.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. PIEZA

1

s Cadera No Cementada Sistema 56
Prótesis Cadera No

Cementada
060.747.5985

TORNILLOS PARA FIJACIÓN DE CONCHA

ACETABULAR PARA PRÓTESIS DE CADERA NO
CEMENTADA. EN ALEACIÓN DE TITANIO.

LONGITUD: DE 15.0.0 MM A 55.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFtCADAS. PIEZA

3

S Cadera No Cementada Sistema 56
Prótesis Cadera No

Cementada
060.748.1082

COMPONENTES ACETABULARES. DE

POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR

CON ENLACES CRUZADOS POR

MULTIiRRADIACtÓN, PARA COPA. CON ENCAJE
A PRESIÓN. RECUBRIMIENTO DE MALLA. CON
ORiFiaOS PARA ATORNILLAR, DE 28 MM DE

DIÁMETRO INTERNO. DIÁMETRO EXTERNO: DE
S2.0 MM A 58.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFtCADAS.

PIEZA.

1

s Cadera No Cementada Sistema 56
Prótesb Cadera No

Cementada
060.748.1090

COMPONENTES ACETABULARES DE

POLiETIUNO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR

CON ENLACES CRUZADOS POR

MULTtiRRADIAClÓN PARA COPA CON ENCAJE A

PRESIÓN CON RECUBRIMIENTO DE MALU O DE
MICROESTRUCTURA, CON ORtFtOOS PARA

TORNIUOS DE 32 MM DE DIÁMETRO INTERNO.

DIÁMETRO EXTERNO: DE S2.0 MM A SB.O MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.

1

& Cadera No Cementada Sistema 56
Prótesb Cadera No

Cementada
060.748.1132

COMPONENTES ACETABULARES METÁLICOS

PARA INSERTAR A PRESIÓN, CON
RECUBRIMIENTO POROSO O DE MALLA CON

ORIFIOOS PARA ATORNILLAR Y ANIUOS

ECUATORIALES. DIÁMETRO: DE 44.0 MM A 64.0

MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. PIEZA.

1

V
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s C«f«ra No Cementsda Sistema S6
Prótesis Cadera

Cementada
060.747.7064

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

aRAMICA 0 2IRC0NIA DE 28 MM DE

DIÁMETRO. CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS.
CUEUO CORTO. ESTÁNDAR 0 LARGO. U

SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON. DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES. PIEZA.

1

s Cadera No Cementada Sistema S6
Prótesis Cadera

Cementada
060.747.7098

CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE

CERÁMICA 0 ZiRCONiA DE 32 (MM OE
DIÁMETRO CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS.
CUEUO CORTO. ESTÁNDAR O LARGO. U

SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO OE

LAS UNIDADES OE ATENCIÓN, OE ACUERDO A
SUS NECESIDADES. PtEZA.

1

PARTIDA PROOCDtMtENTO NO. SISTEMA
NOMBRE Da

SISTEMA
CLAVE DESCRIPOÓN

CANTIDAD

ESTIMADA

CAOOtA REVISIÓN

6 Cadera Revblón Sistema SS

Prótesis Cadera

Revisión

Cementada • No

Cementada

060.747.0101

COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO PARA

REVISIÓN OE 2S1 MM A 270 MM OE LONGITUD.
CON CONO 12-14. ADEMÁS, COMPRENDE
DIMENSIONES ENTRE LAS CSPECUiCADAS.

DIÁMETRO: 14X1.0 MM A 2S.0 MM. INaUYE
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEaFICADAS. U SEIECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

6 Cadera Revisión Sistema 58

Prótesis Cadera

Revisión

Comentada - No

Cementada

060.747.0192

COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO PARA

REVISIÓN DE 305 MM DE LONGITUD, CON
CONO 12-14. ADEMÁS, COMPRENDE

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEaFICADAS. DIÁMETRO: 14.0.Q MM A 2S.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

PARTIDA PROaDIMIENTO NO. SISTEMA
NOMBRE DEl

SISTEMA
CUVE DESCRIPOÓN

CANHOAO

ESTIMADA

ClAVOS [NTRAME0UURE5

7 Clavos (ntramedulares Sistema OS
Clavos

(ntramedulares
060.211.1718

CLAVO INTRAMEDULAR PARA CADERA, OE

ACERO INOXIDABLE 0 ALEACÓN DE TITANIO.
DE 10.0 MM A 12.0 MM DIÁMETRO DISTAL, OE
9.0 MM A 17.0 MM DIÁMETRO PflOXlMAL POR

200.0 MM A 330.0 MM DE LONGITUD CON UNO

0 DOS TQRNIU05 DESLIZANTES COMPATIBLES

CON ELOAVO, CON ANGUIACIÓN DE 12S
GRADOS A13S GRADOS. DERECHO E

IZQUIERDO, CON ORIFICIOS PARA BLOQUEO

DISTAL INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. lA SELECUÓN DEl

MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENCIÓN. DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

1

7 Clavos tnirameduUres Sistema OS
Clavos

(ntramedulares
060.211J474

TORNILLO DE CERRE PARA El CLAVO FEMORAL

PROXIMAL. PARA LOS SISTEMAS QUE 10

REQUIERAN. DIÁMETRO OBTAL: 10.0 MM

1

7 Clavos (ntramedulares Sistema OS
Clavos

(ntramedulares
060.211J482

TORNIUO DE CERRE PARA EL CAVO FEMORAL

PROXIMAL. PARA LOS SISTEMAS QUE 10

REQUIERAN. DIÁMETRO DISTAL: lOX) MM
1

7 Clavos (ntramedulares Sistema OS
Clavos

(ntramedulares
060.2113490

TORNIUO OE CERRE PARA EL CAVO FEMORAL

PROXIMAL PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN.DIÁMETRO DISTAL: 12X1 MM
1

7 Clavos (ntramedulares Sistema 06
Clavos

(ntramedulares
060.211.2236

CLAVO INTRAMEDULAR PARA F^MUR. SÓLIDO

0 CANULADO NO FRESADO CON BLOQUEO

PROXIMAL A U CABEZA FEMORAL, CON

DISPOSITIVO DE FIJACÓN. DE ACERO
INOXIDABLE Al ALTO NITRÓGENO OALEAQÓN
OE TITANIO. DIÁMETRO DE 9A MM A 12.00
MM. LONGITUD DE 300.0 MM A 440.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE lAS

ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEl MATERIAL

ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1
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Ctovot (ntrameduUres
CUvei

IntrameduUre»
060.211.2S7S

CIAVO CCNTROMEDUUR PARA FÉMUR

OAVOS MTRAMCOULARES PARA FÉMUR.
CANUUDOS. BLOQUEADOS, DE ACERO

INOMOABIE AL ALTO NITRÓGENO O ALEAQÓN
DE TITANIO, CON GUÍA EXTERNA DE

LOCALIZACIÓN DE ORIFtaOS. DIAMETRO PE

10.0 MM A 12i> MM, LONGITUD DE 260.0 MM

A 440.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL

MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCIÓN. DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES. USELECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NEaSlDADES.

Cbvos intrameduUret
Clavo»

Inlramtilutare»

DISPOSITIVO DE FIJACIÓN A LA CABEZA DEL

CUVO SÓUDO O CANUIADO NO F RESADO.
PARA FÉMUR. LONGITUD DE 70.0 MM A IlOJ)

MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPCOFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN.

Cbvos Intramedubret
Cbvos

Intramodubres

CUVO CENTROMEDULAR PARA FÉMUR
PERNOS ROSCADOS DE BLOQUEO. PARA

CUVOSINTRAMEDULAAES PARA FÉMUR.
CANUUDOS BLOQUUDOS, DE ACERO

INOXtOABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALUOÓN

DE TITANIO. LONGITUD DE 30.0 MM A 6S.0

MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL

MATERIAL V LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOGN, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

Cbvos tntramedubres
Clavos

Intramed ubres

CUVO CENTROMEDULAR PARA FÉMUR PERNO

ROSCADO PARA BLOQUEO DISTAL. DEL CUVO

CANULADO NO FRESADO PARA FÉMUR.

LONGITUD DE 26.0 MM A 76.0 MM INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. U SELECOON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Cbvos Irttramedubres
Cbvos

tntra medulares

CASQUILLO DE BLOQUEO PARA EL DISPOSITIVO

DEL CUVO SÓUDO NO FRESADO O CANULADO,
PARA FÉMUR, ÁNGULO DE 100,110 ó 120

GRADOS, PARA LOS CUVOS QUE LO

REQUIERAN.

Clavos intramedubres
Cbvos

(ntra medulares

CASQUILLO DE BLOQUEO PARA PERNOS. PARA

LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

Cbvos (r^tramedularos
Cbvos

inlramedubros

CUVO CENTROMEDULAR PARA FÉMUR

TORNILLO DE CIERRE PARA CASQUiaO DE

BLOQUEO PARA LOS CUVOS QUE LO

REQUIERAN. PROLONGAGÓN: O MM A 20 MM
U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE US UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Cbvos (ntramedubres
Cbvos

Inlramedubres

CUVO INTRAMEDUUR PARA TIBIA. SÓLIDO O

CANUUDO NO FRESADO BLOQUEADO, EN

ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O EN

ALEACIÓN DE TITANIO, CON GUÍA EXTERNA DE
LOCALIZACIÓN DE LOS ORIFICIOS. DIÁMETRO

DE 8.0 MM Y 9D MM, LONGITUD DE 25S.0 MM

A 465.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. U SELECOÓN DEL

MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Cbvos Intramcdubrcs
Cbvos

Irstrame^ubres
060.211.2864

CUVOS INTRAMEDUURES PARA TIBIA.

SÓLIDOS Ó CANUUDOS, DE ASROINOXIDABU
AL ALTO NITRÓGENO O ALEAOÓN DE TITANIO,
CON POSIBILIDAD DE BLOQUEO PROXIMAL Y

DISTAL. CON O SIN REGLETA DE LOCAUZAQÓN

DE ORIFIOOS DtSTALESY PRQXIPMALES.

DIÁMETRO DE 8.0 MM A 12.0 MM. LONGITUD
DE 2SSD MM A46S.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFtCAOAS. U

SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOÓN, DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES.

V
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Cbvot lntr«medubre»
Cbvos

IntfameduUres

PERNO ROSCADO PARA BLOQUEO DEL CUVO

DE TEBIA, SÓLIDO O CANULADO, DE AaRO
INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O AUAOÓN

DE TITANIO. LONGITUD DE 18.0 MM A 80.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL
MATERIAL ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCIÓN. DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

Cbvos Intramedubres
Clavos

Intramedutores

PERNO ROSCADO DE BLOQUEO PARA CLAVO

SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO
BLOQUEADO. DE TIBIA. EN ACERO INOXIDABLE

AL ALTO NITRÓGENO Ó ALEAOÓN DE TITANIO.
LONGITUD DE 18.0 MM A 80.0 MM. INaiATE

MEDIDAS tNHRMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. LA SElECCtÓN DEL MATERIAL
ESTARA A CARGO DE lAS UNIDADES DE

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Clavos IntramcduUres
Clavos

Iniramedulares

TAPÓN PROXIMAL DE SEGURIDAD PARA EL

SISTEMA DE ENCLAVADO INTRAMEDULAR.

PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

Cbvos lntram«<tuUre8
Cbvos

Ifttnmedubres

CLAVO INTRAMEDULAR PARA HUMERO. EN

TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. SÓLIDO O
CANUUOO. CON POSIBIUDAD DE BLOQUEO

PROXIMAL Y DISTAL. CON O SIN REGLETA PARA

LOCAUZACIÓN DE ORIFICIOS. CON O SIN
ORIFIOO DE COMPRESIÓN. DIÁMETRO DE B.7
MM A 10.0 MM, LONGITUD DE 150D MM A

32S.O MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFlCADAS. lA SELECQÓN DE
MEDIDAS Y materiales SERÁ DETERMINADA
POR LAS UNIDADES DE ATENCIÓN DE SALUD, DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Cbvos tntramodubres
Cbvos

iotramo<(ubres

PERNO ROSCADO DE BLOQUEO. EN TITANIO O

ALEAOÓN DE TITANIO, PARA CLAVO SÓUDO O
CANULADO, PARA HÚMERO. LONGITUD DE 20.0

MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Cbvos Intramadubres
Cbvos

Intramedubres

TORNILLO DE CIERRE PARA CUVO HUMERAL

SÓLIDO O CANUUOO, EN TITANIO O ALEAOÓN
DE TITANIO. ADEMÁS. DIMENSIONES

INTERMEDIAS O EQUIVALENTES ENTRE US

ESPtClFtCAOAS. PARALOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. PROLONGACIÓN: O MM AISO
MM

Cbvos tntrameduiares
Cbvos

Intramedubres

CUVO CENTROMEDULAR PARAFEMUR
RETROGRADO CUVOSINTRAMEDUIARES PARA

FEMUR. retrógrados, BLOQUEADOS,
SÓLIDOS O CANULADOS, DE ACERO INOXIDABLE
AL ALTO NITRÓGENO O ALEAOÓN DE TITANO.
DIÁMETRO DISTAL, DE 9.0 MM A 10.0 MM.
LONGITUD DE 200 0.0 MM A S40.0 MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. U SELECCIÓN DEL MATERIAL

ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.
lA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Cbvos Intramedubres
Cbvos

Intramedubres

CLAVOS INTRAMEDUIARES PARA FtMUR.
RETRÓGRADOS BLOQUEADOS, SÓLIDOS O

CANULADOS, DE ACERO INOXIDABLE Al ALTO

NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO.

DIAMETRO DISTAL. DE IID MM A12D MM.
LONGITUD DE IBOD MM A 420.0 MM. INauVE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. lA SELECCIÓN DEL MATERIAL

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

V
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7 Ctovos (ntramedul«r«* Sistema 09
Cbvos

Intra medulares
060.703.2141

PERNOS ROSCADOS PARA EL OAVO

INTRAMEDUIAR RETRÓGRADO, BLOQUEADO,
SÓLIDO 0 CANULADO, DE ACERO INOXIDABLE
AL ALTO NITRÓGENO 0 ALEAQÓN OE TITANIO.

LONGITUD OE 30.0 MM A lOOD MM. INQUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE US

ESPECIFICADAS. U SELECCIÓN DEL MATERIAL
ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

4

7 Cldvos lntr«m*duljre> Sistema 09
Clavos

Intramedubres
060.898.2641

TORNILLO DE CIERRE PARA CUVO

INTRAMEDUIAR RETROGRADO BLOQUEADO,

SÓLIDO O CANUUDO.

1

7 Cbvos tntnmeduUrei Sistema 11
Clavos

intramedubres
060.211J882

CUVOS PARA ARTROOESIS DE TOBILLO, DE 10.0

MM A 13.0 MM OE DIÁMETRO. DE ACERO

INOXIDABLE AL ALTO NnRÓGENO LONGITUD

DE ISOD MM A 210.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

7 Clavo» Intrainedutores Sistema 11
Clavos

Intramedubres
060.703.2133

PERNO ROSCADO DE FIJAGÓN, PARA CUVO
INTRAMEOUUR SÓLIDO 0 CANUUDO PARA

ARTROOESIS DE TOBILLO.

1

7 Cbvos Intramcdubres Sistema 11
Cbvos

Intramedubres
060.898.26S8

TORNILLO OE BLOQUEO PARA CUVO

INTRAMEDULAR SÓLIDO O CANUUDO, PARA
ARTROOCSiS DE TOBiUO. DE ACERO

INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO LONGITUD

DE 20.0 MM A 60D MM. INaUYE MEDIDAS

INf ERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

PARItM pftoaoiMicfm) NO. SISTEMA
NOMBRE DEL

SISTEMA
CIAVE DCSOUPaÓN

CANTIDAD

CSnMAM

COtUMfM VERTEBAAL

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.113.3689

BARRA REaA 0 PREDOBLADA, USA 0 ROSCADA

DE 4.S MM A 6.S MM DE DIÁMETRO. LONGITUD

OE 30 MM A SIO MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFlCADAS.

2

S Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.113.3770

BARRA REaA 0 ANGULADA. LONGITUD DE 40.0

MM A 90.0 MM. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fyaeión Interna

Columna Vertebral
060.113.389S

BARRA DE CONEXIÓN DE 2.5 MM A 4.0 MM DE

DIÁMETRO 0 ESPESOR. LONCITUO DE 50.0 MM
A 80.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICAOAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
F^ación Interna

Columrsa Vertebral
060.113J929

BARRAS TRANSVERSALES. PARA LOS SISTEMAS

QUE LO REQUIERAN. LONGITUD DE 4Q MM A

100 MM

2

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interrva

Columna Vertebral
060.160.0018

CANDADOS PARA BARRA. CANDADO O BARRA

DE CONEXIÓN BARRA-BARRA. PARA LOS
SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PARA BARRA DE

4.0 MM A 6.S MM DE DIÁMETRO, O ESPESOR
CON 0 SIN SEGURO.

4

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.160.0075

CANDADO, ARANOEU 0 RÓTUU O TUERCA DE
FIJACIÓN TORNIUO-BARRA

4

8 Columna Vertebral Sistema 12
FQación Interna

Columna Vertebral
060.160.0083

CANDADO, ARANDEU, SOPORTE O RÓTUU
PARA BARRA TRANSVERSAL ÁNGULO FUO 0
ÁNGULO VARIABLE. PARA LOS SISTEMAS QUE
10 REQUIERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL.

4

a Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Intema

Columna Vertebral
060.437.1096

GANOtOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR PEQUEÑO DERECHO.
1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.437.1104

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. UMINAR PEQUEÑO IZQUIERDO.
1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.437.1112

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR MEDIANO DERECHO.
1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Intema

Columna Vertebral
060.437.1120

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR MEDIANO IZQUIERDO.
1
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8 Stitema 12
f ̂ión Interna

Columna Vertebral
060.437.1138

GANCHOS. PARA IOS SISHMAS QUE 10

REQUIERAN. LAMINAR GRANDE DERECHO.
1

8 Columna Vortebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.437.1146

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR GRANDE IZQUIERDO.
1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060437.1153

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA 0

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. UMINAR FRONTAL U

SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDtDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Faetón Interna

Columna Vertebral
060437.1161

GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. LAMINAR CON EXTENSIÓN
PEDICULAR.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060437.1179

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA 0
LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. TRANSVERSO DERECHO. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060437.1187

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁCICA 0

LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. TRANSVERSO IZQUIERDO. LA

SELCCaON DEL MATERIAL Y LAS MEDtDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
F^ación Interna

Columna Vertebral
060437.1195

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TOHAaCAO
LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. TRANSVERSO FRONTAL. LA

SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

I

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.437.1203

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁCICA 0
LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. PEDICULAR DERECHO. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sisterrta 12
F^ción Interna

Columna Vertebral
060.437.1211

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁOCA O
LUMBAR GANCHOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. PEDICULAR IZQUIERDO. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES OE

ATENCION. OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.437.1229

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁQCA 0
LUMBAR GANOLOS. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. PEDICULAR FRONTAL. U

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES OE

ATENCION. OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fqación Interna

Columna Vertebral
060.899.204S

CLAVO TIPO SANCHZ PUNTA TRIANGULAR 0

ROMA DE 5.0 MM AS.S MM OE DIAMETRO DE

180 A 200 MM, EN ALEACION OE TITANIO 0

ACERO INOXIDABLE . ADEMAS. COMPRENDE

DIMENSIONES ENTRE US ESPEOf ICAOAS

1

8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.912.0274

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁCICA 0
LUMBAR BARRAS Y CANDADOS. DISPOSITIVO

DE SUJEaÓN PARA PUCA CONEaORA BARRA

-BARRA U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1
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8 Columna Vertebral Sistema 12
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.93S.0210

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA 0
LUMBAR BARRAS Y CANDADOS. BARRAS Y

CANDADOS. BARRA FLEXIBLE DE 400 MM A SOO

MM DE LONGITUD. PARA LOS SISTEMAS QUE

LO REQUIERAN. DIAMETRO DE 4.S MM A 6.5
MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

8 CoIumíM Vertebral Sistema 14
Fqaeíón Interna

Columna Vertebral
060.898.0686

ABORDAíE POSTERIOR COLUMNA TORAOCA 0
LUMBAR TÚRNIUOS. TORNIUO

TRANSPEDtCULAR DE 3.S MM A S.S MM DE

DIAMETRO, DE APERTURA LATERAL O
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 3S.0 MM A

SS.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

4

8 Columna Vertebral Sistema 14
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.898.2815

ABORDAIS POSTERIOR COLUMNA TORACICA 0

LUMBAR TORNIUOS. TORNILLO

TRANSPEDICULAR POLIAXIAL, DE 3.S MM A 6.5

MM DE DIAMETRO, DE APERTURA LATERAL 0
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 304) MM A

60.0 MM.INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

4

8 Columna Vertebral Sistema 15

Füaelón Interna

Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.160.0083

CANDADO. ARANDELA. SOPORTE 0 RÓTULA
PARA BARRA TRANSVERSAL ANGULO FUO O

Angulo variable, para los sistemas que
LO REQUIERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL.

1

8 Columna Vertobral Sistema 15

Fqación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.725.8647

ABORDAIE ANTERIOR 0 POSTERIOR

TRAVESADO, PLACA 0 BARRA CONECTORA
BARRA - BARRA. LONGITUD DE IS.0 MM A 28.0

MM, DE TITANIO 0 ALEACIÓN DE TITANIO.
PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

INCLUYE DERECHA, IZQUIERDA, AXIAL Y

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema 15

Fqación Interna

Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.72S.S720

PLACA O BARRA DE CONEXIÓN BARRA -BARRA.

LONGITUD DE 25 MM A 80 MM. PARA LOS

SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

Fijación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.725.9009

ABORDAJE ANTERIOR COLUMNA TORÁCICA 0
LUMBAR PLACA ANTERIOR TORÁCICA 0
LUMBAR CON TORNILLOS, DE TITANIO 0

ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD OE 40.0 MM
A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENQON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

Fqación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.725.9025

ABORDAIE ANTERIOR COLUMNA TORÁCICA 0

LUMBAR PLACA ANTERIOR TORÁCICA CON
TORNIUOS. ADEMÁS. COMPRENDE

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEQFICAOAS. LONGITUD: 71.0 MM A 80.0

MM U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

OE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

Fqación Interna

Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.72S.9033

ABORDAJE ANTERIOR COLUMNA TORÁaCA 0

LUMBAR PLACA ANTERIOR TORÁCICA CON
TORNIUOS. ADEMÁS, COMPRENDE

DlMENStONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFtCADAS. LONGITUD: 81.0 MM A 100.0

MM USELECOON DEL MAHRlAl YIAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1
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Columna Vertebral

Fijación Interna

Columna Vertebral

Toraco tumbar

posterior

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA O
LUMBAR TORNtUOS. TORNILLO

TRANSPEOICUUR POLIAXiAL OC CABEZA

ABIERTA DE ANGULO VARIABU^ CéFAlO
CAUDAL DE 3^ MM A 6.S MM DE DIAMETRO.
LONGITUD DE 30JD MM A 60.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE US

ESPEOFICADAS. U SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Columna Vertebral

Fijación Interna

Columna Vertebral

Toraco tumbar

posterior

TORNILLOS. TORNiUO TRANSPEDICULAR

POLIAXIAL DE CABEZA ABIERTA DE ANGULO
VARIABLE. C£FAL0 CAUDAL DE 3.S MM A 6.S
IMM DE DIAMETRO. LONGITUD DE 30.0 MM A

60.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

US UNIDADES DE ATENaON. DE ACUERDO A

SUS NEaSlDADES.

Columna Vertebral

Fijación Interna
Columna Vertebral

Toraco tumbar

posterior

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORACICA O

LUMBAR TORNIUOS. TORNIUO

TRANSPEDICULAR POIIAXIAL DE CABEZA

ABIERTA DE ANGULO VARIABLE. CCFALO
CAUDAL DE 03 MM A 7.S MM DE DiAMETRO.
LONGITUD DE 304) MM A 600 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. U SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NEaSIDADES.

Columna Vertebral

Fijación Interna

Cehimita Vertebral

Toraco tumbar

posterior

ABORDAJE POSTERIOR TORNILLO ABIERTO

PARA PLACA O BARRA CONECTORA BARRA •

BARRA DE S.S MM A 63 MM DE DIAMETRO.
LONGITUD OC S J) MM A 6.S MM. INQUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN.

Cohimrta Vertebral

FQaeión Interna

Columna Vertebral

Toraco tumbar

posterior

TORNIUO ABIERTO PARA PLACA O BARRA DE

CONEXIÓN BARRA -BARRA DE 43 MM A S3

MM DE DIÁMETRO. PARA LOS SISHMAS QUE
LO REQUIERAN. LONGITUD: 6.0 MM A 63 MM

Columna Vertebral

F^ión Interna

Columna Vertebral

Toraco tumbar

posterior

0G0.89B.0686

TORNIUO TRANSPEDICULAR DE 33 MM A S3

MM DE diámetro, de APERTURA UTERAL O
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 3S4> MM A

SS4I MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

Columna Vertebral

F^ación Interna

Co kj mna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

ABORDAJE POSTERIOR COLUMNA TORÁOCA O
LUMBAR TORNIUO TRANSPEDICULAR

POIULXIAI. DE 6D MM A 73 MM DE

DIÁMETRO. DE APERTURA UTERAL O
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 30D MM A

60.0 MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESfCCIFtCAOAS. U SCUOCtON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NEaSlDAOCS.

Columna Vertebral

F^aelón tntema

Columna Vertebral

Toraco tumbar

posterior

TORNILLO TRANSPEDICULAR PCLIAXIAL. SÓLIDO
O ACANALADO DE 33 MM A 63 MM DE

DIÁMETRO. OC APERTURA UTERAL O
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 2Si) MM A

6S.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.
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8 Cotumn* Vertebral SUtema IS

Fijación Interna
Cokimna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.898.2880

A608DAJC POSTERIOR COLUMNA TORÁCICA 0
LUMBAR TORKiaOS. TORNIUO ABIERTO PARA

PLACA DE CONEXIÓN BARRA • BARRA DE 4.2
MM A 6.0 MM DE DIÁMETRO. PARA LOS

SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. LONGITUD 4.S

MM A 6.0 MM. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

FQaclón Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.898.2930

TORNILLO. TUERCA 0 MECANISMO PARA

GANCHO PEDICUUR DE 2.5 MM A 3.5 MM DE

DIÁMETRO. LONGITUD DE 20.0 MM A 40.0MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

Fijación Interna

Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.898.2989

ABCRDAiE POSTERIOR COLUMNA SACRA

TORNIUO O MECANISMO PARA FUACIÓN A

SACRO. DE 7.0 MM A9.0 MM DE DIÁMHRO Y
DE 40 MM A SO MM DE LONGITUD. ADEMÁS.
COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEQFICADAS 0 EQUiVAUNTES. LA

SELECQON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

Fijación Interna

Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.898.3086

TORNIUO TRANSPEDICUIAR MONOAXIAL.

SÓLIDO 0 ACANALADO DE 3.5 MM A 6.5 MM

DE DIÁMnRO. DE APERTURA UTERAL 0
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25i> MM A

650 MM. INatATE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema IS

F^ación Interna
Columna Vertebral

Toraco lumbar

posterior

060.898.3094

TORNIUO TRANSPEDICUIAR MONOAXIAL.

SÓLIDO 0 ACANAUDO DE 6.0 MM A 7.5 MM

DE DIÁMETRO. DE APERTURA UTERAL 0
APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 250 MM A

65.0 MM.INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema 16
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.725.8761

PUCA ANTERIOR. PERFIL O ESPESOR DE 1.5

MM A 2.5 MM. LONGITUD DE 19.0 MM A110

MM. DE TITANIO 0 ALEAQÓN DE TITANIO.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

8 Columna Vertebral Sistema 16
F^ación Interna

Columna Vertebral
060.898.0579

TORNIUO CERRADO PARA ESPONJOSA. PARA

FIIAR PLACA aRVtCAL ANTERIOR. DE 3.5 MM A

4.8 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 10.0 MM

A 28.0 MM, DE TITANIO 0 ALEACIÓN DE
TITANIO. PARALOS SISTEMAS QUE LO

REQUIERAN. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

4

8 Columna Vertebral Sistema 16
Fijación Interna

Columna Vertebral
060.898.0983

TORNILLO DE BLOQUEO. PARA FIJAR PLACA

CERVICAL DE 1.S MM A 2.0 MM. PARA LOS

SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

4

8 Columna Vertebral Sistema 17
Fijación Interna

Cohjmna Vertebral
060.3S3.0098

ESPACIADOR INTERESPINOSOVÍAPERCUTÁNEA
DE CUERPO RADIOTRANSPARENTE EN PEEK,

CON ALAS DE 11.5 MM DE ALTURA EN

ALEACIÓN DE TITANIO. DE 20 MM DE
LONGITUD Y 8 MM A 16 MM DE DIÁMETRO.

INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPEOFICADAS.

1

V
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8 Cotumn* Vertebral SbtemaSO
Materiales de

Columna Vertebral
080.152.0381

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL.

TORACICA Y LUMBAR. TELESCÓPICAS DE
ALEACIÓN OE TITANIO 0 PEEK. CAJA ANTERIOR

CERVICAL CUNEIFORME 0 CILÍNORICA O PLANA
SÓUDA 0 HUECA 0 TRAPEZOIDAL 0 CONVEXA.

DE ALEAOÓN DE TITANIO 0 PEEK. ALTURA DE

4.0 MM A 9.00 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. lA

SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO OC
LAS UNIDADES OE ATENCIÓN. DE ACUERDO A

SUSNEaSIOAOCS.

1

8 Columna Vertebral Sistema 30
Materiales de

Columna Vertebral
060.152.0398

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL aRVICAL.

TORÁCICA Y LUMBAR. TCLCSCÓPtCAS DE
ALEAaÓN DE TITANIO 0 PEEK. CAJA ANTERIOR

CERVICAL, CIliNORICA U OVAL DE 16 MM A18
MM DE DIÁMETRO. ADEMÁS. COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. ALTURA DE 10.0 MM A 20.0

MM

1

8 Columna Vertebral Sistemado
Materiales de

Columna Vertebral
060.152.0406

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL aRVICAL.

TORÁOCA Y LUMBAR. TCLCSCÓPtCAS DE
AUAOÓN DE TITANIO O PEEK. CAIA ANTERIOR

LUMBAR CÓNICA. CIlÍNORICA U OVAL DE 30
MM A 30 MM OE DIÁMETRO. ADEMÁS.

COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEOFICAOAS. ALTURA 0E10.0 MM

A20.0MM

1

8 Columna Vertebral Sistema 30
Materiales de

Columna Vertebral
060.602.0030

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL.

TORÁOCA Y LUMBAR. TELESCÓPICAS DE
AUAOÓN OE TITANIO 0 PEEK. CAJA

INTERVERTEBRAL aRVICAL OE 10.0 MM AISD

MM DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS. ALTURA DE

7.0 MM A 70.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA

LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN.

1

8 Columna Vertebral Sistema 30
Materiales de

Columna Vertebral
060.602.0131

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL aRVICAL.

TORÁOCA V LUMBAR. TElESCÓPtCAS DE
ALEAOÓN DE THANtO 0 PEEK. CAIA

INTERVERTEBRAL TORÁCICA 0 LUMBAR DE 20
MM A 30 MM DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS.
ALTURA DE 10.O MM A 1S0.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOF (CADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE 10

REQUIERAN.

1

8 Columna Vertebral Sistema 30
Materiales de

Columna Vertebral
060.603.0170

CAJAS PARA COLUMNA VERTEBRAL aRVICAL.

TORÁOCA Y LUMBAR. TELESCÓPICAS DE
ALEACIÓN DE TITANIO O PEEK. MALLA 0 CAJA
INTERVERTEBRAL LUMBAR OE 2S.0 MM A 3S.0

MM OE DIÁMETRO. ALTURA DE 7.0 MM A 70.0
MM. DE TITANIO 0 ALEACIÓN DE TITANIO.
maUVE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

8 CLIPS DE ANEURISMA SISTEMA OE aPS OE ANEURISMA 1

PARTIDA PROOOtMlENTO NaSKTEMA
NOMBRE Oa

SISTEMA
CLAVE DESOUPOÓN

CANTIDAD

ESTIMADA

ESPAOADOMSINTERE5P1N0S0S
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E»p»ciadore>
(nterespinoMS

Fyaci6n Intoma
Columna Vertebral

ABORDAIS POSTERIOR ESPADADOR

INTERESPINOSO ESPACIADOR INTERESPINOSO

VÍA percutAnca de cuerpo

HAOtOTRANSPARENIC EN PEEK, CON ALAS DE

11.S MM DE ALTURA EN ALEACIÓN DE TITANIO.
DE 20 MM DE LONGITUD Y 8 MM A16 MM DE

DIÁMETRO. maUYE DIMENSIONES

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIEICADAS. U

SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE lAS UNIDADES DE

ATENCIÓN. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

PROCEDIMIENTO NO.SimMA
NOMBRtOa

SttTEMA
CUVE DESCRIPCIÓN

CANTIDAD

ESTIMADA

Miniplacas Cirugía Maxilofaeial

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE

ORIFICIOS: 4 4^ 8. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NEaSIDADES.

MIníplacat Cirugía Maillefadal

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNIUOS DE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE

ORIFIQOS: S ♦ 14. U SELECCION DEL MATERIAL
Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Míniplaca» Cirugía Maxilofaeial

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCCIÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. CON

ORlFtCtOS REDONDOS PARA TORNIUOS DE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE

ORIf tOOS: 4 «11. LA SEIECOON DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Minipiacas Giugla Maxilofaeial

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNIUOS DE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE

ORIFIOOS: 4 414. LA SEIECOON DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Miniplacis Cirugía Maxilofaeial

PUCASEN DOBLE "Y" PARA TORNIUO DE 1.2

MM A 2D MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE

ORIFICIOS: 6 A 8. INaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPEOFICADAS. LA

SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA ACARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Míniplaca» Cirugía Maxilofaeial

PLACAS PLACA EN V TIPO MALLA PARA

RECONSTRUCCIÓN MANDIBULAR. CON
CÓN DIIO ARTICULAR. PARA APLtCACtÓN EN
HUESO ESPONIOSO. ANGULADA, CON CABEZA

ARTICULAR. ADEMAS. COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. DEREOiA O IZQUIERDA DE: 24

X SO MM. lA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION. OE ACUERDO A SUS

NCaSlDAOES.
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MinipUcas Ctrugia MsKilofacial

PLACAS PLACA EN "L' TIPO MAUA PAAA

RECONSTRUCCIÓN MANDIBULAR. CON
CÓNDILO ARTICULAR. PARA APLICACIÓN EN
HUESO ESPONiOSO. ANGULADA. CON CABEZA

ARTICULAR. ADEMAS. COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. DERECHA O IZQUIERDA DE: 144

X SS MM. LA SELECaON DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDASESTARAACARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

MIntpUcas Cirugía Maxilofacial

PLACAS PLACA EN "L" TIPO MALU PARA

RECONSTRUCCIÓN MANDIBUUR, CON
CÓNDILO ARTtCUUR. PARA APLICACIÓN EN
HUESO ESP0NK>50. ANGULADA, CON CABEZA

ARTICULAR. ADEMÁS, COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. DERECHA O IZQUIERDA DE: IBO

X 60 MM. LASELECaON DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION. DE ACUERDO A SLIS

NECESIDADES.

MIniplaeas Cirugto Maxtbfaeial O6O.72S.76B0

PLACAS PARA ORUGU MAXILOFACIAL DE 1.0
MM A Z.0 MM DE ESPESOR. CON ORIFICIOS

REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.7 MM DE

DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 A 7.
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECOON OEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

MInIplacat Cirugía Maxilofatíal

PLACAS PARA RECONSTRUCOÓN DE ARCO
CIGOMÁTICO DE 0.3 MM A 0.8 MM DE

ESPESOR. PARA TORNIllOS DE 2.0 MM A 2.S

MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFIOOS: DE

4 A 8. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPEOFICADAS. U SCLEaiON DEl

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NEaSIDADES.

Miniplacas Cirugía Maxilofadal 060.72S.7763

PLACAS PLACA DE ADAPTACIÓN DE 0.S MM A
1.0 MM DE ESPESOR. PARA TORNILLOS DE 1.S

MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE

ORIFICIOS: 20. LA SELECOON OEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NEaSIOAOES.

Mtniplacas Cirugía Maxlbíaciai

PLACAS DE ADAPTACIÓN DE 0.6 MM A 0.9 MM
ESPESOR PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 2.4

MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS; 20
Y 30. U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

MInJplacas Cirugía Maxilofacial

PLACAS CURVAS PARA RECONSTRUCOÓN DE
ÓRBITA PARA TORNILLOS DE 1.S MM A 2.0 MM

DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 8 A
13. (NaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. U SCLECOGN DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.
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10 Mtnipbcas Sistema 32 Cirugía Maxiiofacial 060.725.7821

PLACAS CN "L" PARA TOHNtllOS 011.2 MM A

2.0 MM OC DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFtCiOS:
2X3,3)(4¥4X6 IZQUIERDA Y DEREOIA. LA
SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

10 Miniptacas Sistema 32 Cirugía Maxiiofacial 060.725.7688

PUCAS EN "T PARA TORNILLOS OE 1.2 MM A

2.0 MM DE DIAMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS:
2X3,3X3Y4X4.LA SELECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

10 Miniplacas Sistema 32 Cirugía Maxilolacial 060.72S.79S3

PLACAS REaAS PARA RECONSTRUCOÓN DE

05 MM A 1.S MM OE ESPESOR, CON ORIFtCtOS

REDONDOS PARA TORNILLOS DE 1.5 MM A 2.4

MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS; DE

8 A 24. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

10 MIníplacas Sistema 32 Cirugía Maxiloíaclai 060.725.8027

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCOÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS OE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE
ORIFICIOS: 3 4 3. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

10 MInIplaeas Sistema 32 Cirugía Maxiloíaclai 060.72S.8035

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCCIÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS OE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE

ORIFICIOS: 4 14. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

10 Miniplacas Sistema 32 Cirugía Maxiloíaclai 060.725.8043

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCCIÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO OE

ORIFICIOS: 13 4 5 IZQUIERDA. U SELECCION

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES OE ATENOON, DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

10 MInIplacas Sistema 32 Cirugía Maxiloíaclai 060.725.8050

PLACAS ARQUEADAS PARA RECONSTRUCCIÓN
DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, CON

ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS OE 2.0

MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE

ORIFICIOS: 13 4 S DERECHA. U SELECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

10 Miniplacaa Sistema 32 Cirugia Maxiiofacial 060.725.8308

PLACAS PLACA O MALLA MOLDEAOIE PARA

PISO DE ÓRBITA. ESPESOR DE 0J MM A 2.0

MM. TAMANO desde 80 X 80 MM HASTA 200.0

X 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE

LAS UNIDADES OE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

V
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10 MintpUc« Siitema 32 Cinjsia Maxltofaciai 060.725.84S6

PLACAS MtNtPUCAOE COMPRESIÓN

DINÁMICA PARA FIJACIÓN CON TOANULOS DE

CORTICAL DE 2.0 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO.

NÚMERO DE ORIFICIOS DE 4 A14. INaUYC

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

CSPEQFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS
NECESIDADES.

1

10 Mtnipijcil Sistema 32 Ctrugia Maxilofjclal 060.725.8498

PLACAS PLACA PARA PiSO ÓRBITA IZQUIERDA Y
DERECHA. ESPESOR DE ló MM A 2.0 MM. U

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA ACARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

10 MintpUcas Sistema 32 Cirugía Maxilofactal 060.725.8878

PUCAS PLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA DE

2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR. NÚMERO DE

ORIFiaOS: 6 PARTE MEDIA ANCHA. LA

SELECaON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA ACARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

10 MInfplacas Sistema 32 Cirugía Maxltofaciai 060.72S.8886

PLACAS MtCROPUCA DERECHA 0 IZQUIERDA

PARA U BASE ORBITAL, DE 0.S MM A IXI MM

DE ESPESOR. PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A IS

MM DE DIÁMETRO. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUSNtaSIDAOES.

1

10 Mlnlplaca» Sistema 32 Cirugía Maxltofaciai 060.725.9413

PLACAS PLACA DE ADAPTACIÓN DE 1.0 MM A

1.S MM DE DIÁMETRO. NÚMERO OE ORIFiaOS;
24. U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

10 Minipbcas Sistema 32 Círugia Maxltofaciai 060.781.0033

REJILLA FLEXIBLE DE 0.3 MM A 1.0 MM DE

ESPESOR, PARA TORNILLOS OE 1.0 MM A 2.0

MM DE DIÁMETRO. ADEMÁS, COMPRENDE
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. 90 X 90 MM OE SUPERFICIE. LA

SCLECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

10 Miníplaca» Sistema 32 Cirugía MaxOofaclai 060.898.1734

TORNILLOS TORNILLO OE EMERGENCIA DE 2.7

MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 8X) MM A

19.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS

ENTRE LAS ESPEClFICAOAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARAACARGO DE

US UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

10 Mlnlplacat Sistema 32 Cirugía Maxltofaciai 060.898.1833

TORNiaOS TORNILLO PARA HUESO CORTICAL

AUTORROSCANTE, RANURA EN CRUZ 0

RANURA SIMPU CON ORIFICIO CENTRAL. CON

DIÁMETRO DE U ROSCA DE 1.0 MM A 2i> MM,
DE TITANIO. LONGITUD OE 4.0 MM A 19X> MM.

INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. U SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1
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MlnlpUcM Cirugía Maxílofacial OGO.898.1841

TORNiaOS MICROTORNIUO PARA HUESO

CORTICAL AUTOPERFORANTE OE MANEIO

CENTRAL DE 1J MM A 2.0 MM OE OIAMETRO.
LONGITUD OE 5 JO MM A 8/) MM. (NaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEaFICADAS. lASELECQON DEL MAHRIAl Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Minlp lacas Cirugía Maxtbfaclal

TORNIUOS MICROTORNILLO PARA HUESO

CORTICAL DE EMERGENCIA DE 1J MM A 2i>

MM OE DIÁMETRO. LONGITUD DE 3.0 A 11:0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

MInIplaeat Cirugía Maxilofaclal 060.898.1924

TORNILLOS MICROTORNILLO PARA HUESO

CORTICAL, AUTOPERFORANTE DE MANEIO

CENTRAL DE 1.2 MM A 1.5 MM DE DIÁMETRO.

LONGITUD DE 4.0 A 7.0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECaON Oa MATERIAL V LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

Mlnlpbcas Ccrugia Maxilobdal

TORNILLOS MICROTORNILLO PARA HUESO

CORTICAL. AUTORROSCANTE DE 1.2 MM A13

MM DE DIÁMETRO. LONGITUD OE 3.0 A 8.0
MM. INaUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECFICAOAS. U SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO OE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

Miniplacai Cirugía Maxllobciaí

TORNIUOS PARA HUESO CORTICAL.

AUTORROSCANTE, CON RANURA EN CRUZ, CON

DIÁMETRO EN LA ROSCA DE 23 MM.

LONGITUD: DE 6JD MM A 19.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICAOAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

Mlnlplaeat Cirugía Maxilofaclal

TORNILLOS TORNtUO PARA HUESO CORTICAL

DE 23 MM A 2A MM DE DIÁMETRO DE lA

ROSCA, UTILIZADOS COMO REEMPLAZO DE

TORNILLOS OE 2.0 MM DE DIÁMETRO.
LONGITUD DE 6.0 MM A 19.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LASELECQON DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NEaSlDADCS.

Miitiplacas Cirugía Maxílobcial

TORNIUOS TORNIUO PARA HUESO CORTICAL,

DE 2.7 MM OE DIÁMETRO OE U ROSCA.
UTILIZADOS COMO REEMPLAZO DE TORNIUOS

DE 23 MM A 2A MM OE DIÁMETRO. LONGITUD

DE 8D MM A17JO MM. INaUYC MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO OE LAS UNIDADES DE

ATENCION, OE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

V
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10 MlnlpUcds Sistema 32 Cirugia Maaiiofacial 060.899.9793

TORNiLLOS MICROTORNiLLOS DE 1.0 MM A 2.0

MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 3.0 A 8.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS. LA SEIECOON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NCaSIOADES.

1

PARTIDA SCRVIOO NO.StSTEMA
NOMBRE DEL

SISTEMA
CLAVE ocsoupadN

CANTIDAD

CSTtMADA

SISTEMA PARA REPARAQON DE MANGO ROTADOR

11
Sistema para Reparación

de Mango Rotador

Reparación de

Mango

Rotador

Anclas 060.830.0234

SISTEMA PARA REPARACIÓN DE MANCO

ROTADOR Y LA8RUM. TIPO ANCLAO TORNILLO

METÁLICO AUTORROSCANTE DE 2D MM A S O

MM DE DIÁMETRO, SUTURA DE DOS 0 CUATRO
HILOS MONTADO EN PtEZA DE MANO Y

LONGITUDES DE 3.S MM A 12.0 MM PIEZA.

1

11
Sistema para Reparación

de Mango Rotador

Reparación de

Mango

Rotador

Anclas 060.820.0242

SISTEMA PARA REPARACIÓN DE MANGO
ROTADOR. TtPO ANOA 0 TORNILLO

BtODEGRAOABLE TIPO SACACORCHOS.

MONTADO EN PIEZA DE MANO Y SUTURAS DE

3.7 A 6.S MM DE DIÁMETRO Y DE IS MM A 20

MM DE lONGITUO. PtEZA

L

PARTIDA PROCEDIMIENTO Na SISTEMA
NOMBRE DEL

SISTEMA
CLAVE OESOUPaÓN

CANTIDAD

ESTIMADA

FUADORCS EXTERNOS

12 Fqadores Catemos Sistema 18 Fijadores Externos 060.01S.0239

FUADOR CXnnNO CON BARRAS DE FI8RA DE

CARBONO O RADIOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS 0 MECANISMOS DE FUACtÓN.
SENOLIA, ÁNGULO VARIABLE. ABIERTA

AIUSTA6LE.

1

13 Fijadores Catemos Sistema 18 Fijadores Catemos 060D1S.0247

FUADOR ExnRNO CON BARRAS DE FtBRA DE

CARBONO O RADIOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS 0 MECANISMOS DE FUACIÓN.
ARTICUlACtÓN UNIVERSAL

1

12 Fiadores Cátenos Sistema 18 Fijadores Catemos 060.0tSD296

FUADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO O RADIOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS 0 MECANISMOS DE FUACIÓN.
TUBO-TUBO.

1

12 Fqadores Extemos Sistema 18 Fijadores Catemos 060.01S.0346

FUADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO 0 RADIOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS 0 MECANISMOS DE FUACIÓN.
ABRAZADERA SENCILU PARA BARRA ROSCADA.

1

12 Fiadores Extemos Sistema 18 Fijadores Externos 060.01S.03S3

BARRAS ROSCADAS 0 LISAS DE 7JI> MM A 9D

MM DE DIÁMETRO EXTERNO. DE FIBRA DE
CARBONO 0 RAOIOTRANSPARENTE LONGITUD

DE lOOi) MM A 4S0 MM. (NaUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFCADAS.

1

12 Fqadores Extemos Sistema 18 Fijadores Externos 060.01S.0387

FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO 0 RADIOTRANSPARENTES.

ABRAZADERAS O MECANISMOS DE FIJACIÓN.
ABRAZADERA TIPO PINZA PARA FUADOR

TUBULAR ASIMETRICA Y PEQUEAA. LA
SELECOON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

12 Fijadores Catemos Sistema 18 Fijadores Catemos 060.113.0446

BARRAS ROSCADAS 0 LISAS DE 7.0 MM A 9X1

MM DE DIÁMETRO EXTERNO, DE FIBRA DE
CARBONO 0 RAOIOTRANSPARENTE LONGITUD

DE lOOD MM A 4S0 MM. INCLUYE MEDIDAS

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

1
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12 Fijadores Exterr^os Sistema 19 Fijadores Externos 0GO.lia.O495

BARRA radío TRANSPARENTE PARA FIJADOR

EXTERNO. LONGITUD DE 100.0 MM A 700.0

MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

12 Fijadores Exterrtos Sistema U Fijadores Externos 060.850.1029

FUADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO ORADIOTRANSPARENTES. TENSOR

DE COMPRESIÓN ABIERTA. PARA LOS SISTEMAS
QUE LO REQUIERAN. LA SELECCION DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENOON, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

12 Fijadores Exterrtos Sistema 19 Fijadores Extemos 060.959.0030

FUADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO 0 RADIOTRANSPARENTES. TAPÓN
DE PLASTICO PARA FUADORES EXTERNOS

TUBULARES. U SELECCION DEL MATERIAL Y LAS

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES

DE ATCNCION. DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

12 Fiadores Externos Sistema 18 Fijadores Externos 060J99.1261

CLAVO TIPO SCH ANZ PUNTA TRIANGULAR O

ROMA DE 5.0 MM A 5.5 MM DE DIAMHRO. EN
ALEAOÓN DE TITANIO 0 ACERO INOXIDABLE.
LONGITUD: DE 100.0 MM A 200.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INnRMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS. PIEZA.

1

12 Fiadores Exterrtos Sistema 18 fijadores Externos 060.908.5089

FUADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO 0 RADIOTRANSPARENTES. TUBOS DE

TRANSPORH TUBOS DE TRANSPORTE DE 70

MM A lio MM DE DlAMnRO INTERNO.

LONGITUD DE 60.0 MM A 100.0 MM. INCLUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPEOFICADAS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y

LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES DE AHNClON. DE ACUERDO A SUS

NEaSlDADES.

1

12 Fijadores Externos Sistema 19 Fijadores Externos 060.912.0167

FUADOR PARA MANO V ANTEBRAZO. TUERCA

DE MONTAJE CON MUELLE. PARA LOS

SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. U SElEaiON

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

12 Fqadores Extemos Sistema 19 Fijadores Exterrtos 060.912.0183 TUERCA DE TRANSPORTE. 1

12 Fqadores Extemos Sistema 19 Fijadores Exterrtos 060.912.0191

FUADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE

CARBONO ORADIOTRANSPARENTES. TUERCA

PARA BARRA ROSCADA DE 7.0 MM A 9.0 MM

DE DIAMETRO EXTERNO. LA SClECOON DEL
MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENQON, DE ACUERDO A

SUS NCaSlDADES.

1

12 F^dores Extemos Sistema 19 Fijadores Exterrtos 060.015.0221

PARA MANO V ANTEBRAZO. ABRAZADERA

ABIERTA PARA VARILU Y OAVOS. CUVO DE

2.S MMAS.OMM

1

12 Fqadores Extemos Sistema 19 Fijadores Externes 060.015.0320

ABRAZADERA CERRADA PARA VARILLA Y

CUV0S.VARIIUDE2.SMMA5.0MM PARA

MUAECA Y/O ANTEBRAZO.
1

12 Fiadores Extemos Sistema 21 Fijadores Externos 060.425.3625
FUADOR RADtOLUCENTE DE POLIETER ETER

CETONA REFORZADO CON FIBRA DE CARBONO.
1

12 Fiadores Externos Sistema 21 Fijadores Extentos 060.425.3633

PARA MUAECA Y/O ANTEBRAZO. GUÍAS PARA
BROCA DE 2.7 MM DE DIAMETRO, EN ACERO

INOXIDABLE.

1
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12 Fijtdores Externos Sistema 21 Fijadores Externos 060.42S.3641

FIJADOR PARA MUftECA FIJADOR PARA
MUÑECA y/O ANTEBRAZO BROCA NO

CANUUDA DE ACERO INOXIDABLE DE 2.7 MM.

LA SELCCaON DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

12 Fijadores Extemos Sistema 21 Fijadores Exteriros 0G0.425.36S8

FIJADOR PARA MUÑECA FIJADOR PARA

MUÑECA Y/O ANTEBRAZO GUÍA DE TORNIUO.
LA SEUCaON DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

12 F^dores Extemos Sistema 21 Fijadores Externos 060.42S.3666

FUADOR PARA MUÑECA FUAOOR PARA
MUÑECA Y/O ANTEBRAZO LLAVE EN T. LA
SELECCION DEL MATERIAL V LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

1

12 Fiadores Extemos Sistema 21 Fiadores Exteritos 060.425.3674

PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO. TORNtUOS
AUTORROSCANTES DE ACERO INOXIDABLE

TRONCOCÚNICOS DE 3.0 A 33 MM. DIÁMETRO

DE VÁSTAGO DE 4 MM Y LONGITUD DE ROSCA
20Y2S MM.

1

12 Federes Externos Sistema 21 Fijadores Externes 060.4253662

FUAOOR PARA MUÑECA FUAOOR PARA
MUÑECA Y/O ANTEBRAZO FUNDA PROTECTORA

DE POLÍMERO PARA TORNIUO ÓSEO. U

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE

ATENCION, DE ACUERDO A SUS NEaSlOAOES.

1

12 Fijadores Externos Sistema 21 FlJadoresExternos 060.4253716

PARA MUÑECA APUCACtÓN EXTRA ARTICULAR:

FUAOOR DE MUÑECA. CONSTA DE DOS
MÓDULOS OE ACERO INOXIDABLE Y ALUMINIO

UNIDOS POR SISTEMA DE DOBLE RÓTULA. EN
CADA MÓDULO UN CABEZAL DESLIZANTE Y

GIRATORIO CON 2 LEOtOS PARA TORNILLO,

CABEZAL OISTAL EN T. EL MÓDULO DISTAL

INaUYE UN DISPOSITIVO PARA

COMPREStÓN/OISTRACCtÓN.

1

12 Fiadores Externos Sistema 21 Fijadores Externos 060.4253724

APLICACIÓN INTHA ARTICULAR: FUADOR OE
MUÑECA DE ACERO INOXIDABLE Y ALUMINIO,
CONSTA DE: DOS MÓDULOS UNIOOS POR

SISTEMA OE DOBLE RÓTUU, EN CADA MÓDULO
UN CABEZAL DESLIZANTE Y GIRATORIO CON 2

LECHOS PARA TORNILLOS.

1

12 Fijadores Externos Sistema 21 FlJadoresExternos 060.4253732

FUADOR PARA MUÑECA APLICACIÓN INTRA

ARTICULAR: TORNILLO CORTICAL

TRONCOCÓNICO DE 3.0 A 33 MM, DIÁMETRO
OE VÁSTAGO DE 4.0 MM. LONGITUD DE ROSCA

20 MM Ó 35 MM. LA SELECCION DEL MATERIAL

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

UNIDADES OE ATENCION, DE ACUERDO A SUS

NECESIDADES.

1

12 Fijadores Externos Sistema 21 Fijadores Externos 060.935.0137

VARILLAS DE CONEXIÓN, CON DIÁMETRO DE AJO
MM A S.0 MM. LONGITUD DE 60i> MM A 200.0

MM. INauVE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE

LAS ESPECIFICADAS.

1

PARTIDA PROCEDIMIENTO NO.SISTCMA
NOMBRE DEL

SISTEMA
CUVi DESCRIPOÓN

CANTIDAD

CSTIMAOA

«MCNTOS óseos

13 Cementos óseos Sistema S2 Cementos 060.162.0087

PARA HUESO, DE POUMETILMETACRILATO CON

40 G EN POLVO. POLÍMERO Y 20 MI EN
LÍQUIDO, MONÓMERO. VISCOSIDAD NORMAL

0 DOBLE VISCOSIDAD.

1

13 Cementos óseos Sistema S2 Cementos 060.162.0095

PARA HUESO, DE POUMETILMETACRILATO CON

20 G EN POLVO, POLÍMERO Y10 ML EN
LÍQUIDO, MONÓMERO. VISCOSIDAD NORMAL

0 DOBLE VISCOSIDAD.

1
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13 Cementos óseos Sistema 52 Cementos OfiO.lS2.1432

PARA HUESO, METILMETACRIUTO CON

POLÍMERO, MONÓMERO Y ANTIBIÓTICO. 40 G
EN POLVO, POLÍMERO Y 20 ML EN LÍQUIDO,

MONÓMERO.

1

13 Cementos óseos Sistema S3 Cementos 0fiO.338.001S

CEMENTAQON Al VACIO EQUIPO DE

CEMENTACIÓN PARA VASTAGOS FEMORALES,
CONTIENE: aMENTO DE BAiA VISCOSIDAD DE

60 A 80 G, MEZCLADOR Y APLICAOOR

RETRÓGRADO.

1

13 Cementos óseos Sistema S3 Cementos OfiO.338.0023

aMENTAaON ALVAQO EQUIPO DE

MEZCLADO AL VACÍO Y APLICAOÓN
RETRÓGRADA DE OMENTO, PARA vASTAGOS

FEMORALES.

1

13 Cementos óseos Sistema S4 Cementos 060J38iX)31

CEMENTAOON AL VAOO EQUIPO DE

PREPARACIÓN MEDUUR PARA CEMENTACIÓN

DE vastagos de CADERA, CONTIENE:
TAPONES FEMORALES, ESC08ILU DE LIMPIEZA

Y SECADORES.

1

13 Cementos óseos Sistema S4 Cementos 060JS3.001S

ESPACIAOORES DE METILMETACRIUTO

PREFABRICADOS PARA CADERA. DIAMETRO DE

UCABEZA DE: 46.0 MM A 61.0 MM. INaUYE

MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

ESPECIFICADAS.

1

PARTIDA PROCEDIMIENTO NO. SISTEMA
NOMBRE DEL

SISTEMA
CUVE DESCRIPCIÓN

CANHOAO

ESTIMADA

SUSTITUTO DC HUESO

14 Sustituto de hueso
SUSTITUTO DE

HUESO

INIEHTOÓSEO
CADAVERICO

SIN CUVE INJERTO ÓSEO DE CADAVER, CKIP DE S 0 10 CC 1

14 Sustituto de hueso SISTEMA 4S SUSTITUTO HUESO 060.61d.0015

MATRIZ OSEA OESMíNERALIZADA MATRIZ ÓSEA

DESMIKERALIZADA EN PASTA PARA

APLICACIÓN CON 0 SIN JERINGA 10 ML Ó

MEDIDAS EQUIVALENTES. U SELECGON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUS NECESIDADES.

1

14 Sustituto do hueso SISTEMA 48 SUSTITUTO HUESO 060.619.0023

MATRIZ OSEA OESMINERALIZADA MATRIZ ÓSEA

OESMINERALIZADA EN PASTA PARA

APLICAGÓN CON 0 SIN JERINGA 15 ML ó

MEDIDAS EQUIVALENTES. U SELECGON DEL

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA ACAR60 DE

US UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A

SUSNEaSIOAOES.

1

14 Sustituto de hueso SISTEMA 48 SUSTITUTO HUESO 060.619.0031

MATRIZ ÓSEA OESMINERALIZADA EN PASTA

PARA APLICACIÓN CON O SIN JERINGA 2S ML ó
MEDIDAS EQUIVALENTES.

1

14
OiAFtSIS DE CADAVER

OE FEMUR OSnO
SISnMA48 SUSTITUTO HUESO SIN CUVE DIAFISIS DE CADAVER DE FEMUR 1

PARTIDA PROCEDIMIENTO Na SISTEMA
NOMBRE Da

SSTEMA
CUVE OESCRtPaÓN

CANTIOAD

ESnMAOA

GRAPAS PARA ANEURISMA

IS aiPS DE ANEURISMA SIN NtÍMERO
CUPSDE

ANEURISMA
SIN CUVE

SISTEMA DE aiPS DE ANEURISMA TEMPORALES

Y PERMANENTES
1

IS
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
OG0.446D782jO2XI1

GRAPAS PARA ANEURISMA. TAMAÑO

ESTANDAR 06 MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE, EN ANGULO DE 4S

6RADOS.TIPO: YASARGIL. LONGITUD DE

QUUAOA.9MMAPERTURA.6.SMM FUERZA

EN GRAMOS. 200.

•

IS
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SIN NÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446.0816D2.01

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR DE MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE, EN ANGULO DE 90 GRADOS.

TIPO: YASARGIL. LONGITUD DE QUUADA. 7 MM

APERTURA. 4.5 MM FUERZA EN GRAMOS. 200.

•
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IS
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446^82402X11

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR 0€ MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE, EN ANGULO DE 90 GRADOS.

TIPO: YASARGIl. LONGITUD DE QUUADA. 7 MM

APERTURA. 7.2 MM FUERZA EN GRAMOS. 200.

1

IS
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446052702.01

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR DE MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE, CURVA. TIPO: YASARGIL.

LONGITUD DE QUIJADA. 11 MM APERTURA. 6S

MM, FUERZA EN GRAMOS. 180.

1

IS
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.44607170201

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR DE MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE, CURVA. TIPO; YASARGIL.

LONGITUD DE QUUADA. 15 MM APERTURA. 7 A

MM FUERZA EN GRAMOS. 200.

1

IS
GRAPASPARA

ANEURISMA
SIN NÚMERO GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446.10130201

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR, DE MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE REaA. TIPO: YASARGIL.

LONGITUD DE QUUADA. 25 MM APERTURA.

13JMM FUERZA EN GRAMOS 180.

1

15
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SIN NÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446.104702.01

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR CE MATERIAL NO MAGNETICO,

TEMPORAL, CURVA. TIPO: YASARGIL.

LONGITUD DE QUIJADA. 15 MM APERTURA. 7.4

MM FUERZA EN GRAMOS. 70.

1

15
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446.1S62.02.01

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR DE MATERIAL NO MAGNETICO,

TEMPORAL, CURVA. TIPO: YASARGIL.

LONGITUD DE QUIJADA. 20 MM APERTURA.

ll.OMMFUERZAEN GRAMOS.90.

1

XS
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446J087.02.01

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO

ESTANDAR, DE MATERIAL NO MAGNETICO,

PERMANENTE RECTA. TIPO: YASARGIL

LONGITUD DE QUUADA. 11 MM APERTURA. 7.8

MM FUERZA EN GRAMOS. 180.

1

15
GRAPAS PARA

ANEURISMA
SINNÚMERO

GRAPAS PARA

ANEURISMA
060.446.1244.02.01

GRAPAS PARA ANEURISMA, TAMAÑO MINt, DE

MATERIAL NOMAGNniCO, PERMANENTE.

RECTA. TIPO: YASARGIL. LONGITUD DE

QUIJADA. 7 MM APERTURA. 4X1 MM FUERZA EN

GRAMOS.

1

En apego al artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Publico, el Instituto requiere del siguiente instrumental y equipo para los sistemas de

acuerdo a la tabla siguiente:

PARTIDA PROCEDIMIENTO ■  i INSTRUMENTAL TEQUIPO

1
HEMIARTROPLASTIA DE

CADERA
Set para colocación de prótesis de Thompson

2

AGUJAS, BROCAS. CLAVOS,

MACHUELOS, PLACAS,

TORNILLOS Y RONDANAS

Set para colocación de DHS y DCS

Set de colocación de placas DHS-A Y DCS-A

Set para colocación de pequeños fragmentos

Set para colocación de grandes fragmentos

Perforador neumático

Set de mini fragmentos.

Set para tornillo canulado.

Set para tornillo deslizante

Equipo de cerclaje
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PARTIDA PROCEDIMIENTO IN^ÜMENTAL Y EQUIPO

Instrumental para colocación de placas bloqueadas y anatómicas

3
PROTESIS RODILLA

UNIVERSAL

Sierra oscilante.

Set de colocación de placa peri protésica

Set de corte sagital y reciprocante

Equipo de cerclaje

Set para colocación de Prótesis de Rodilla

4
PROTESIS CADERA

CEMENTADA

Sierra oscilante

Set de corte sagital y reciprocante

Set para colocación de cadera cementada y no cementada

Instrumental para colocación de hemiprotesis de cadera

5 CADERA NO CEMENTADA

Sierra oscilante

Set de corte sagital y reciprocante

Set para colocación de cadera cementada y no cementada

6 CADERA REVISION

Sierra oscilante

Set de corte sagital y reciprocante

Set para colocación de cadera cementada y no cementada

Set de prótesis de revisión de Cadera

7 CLAVOS INTRAMEDULARES

Set para colocación de clavo intramedular de húmero

Set para colocación de clavo intramedular de fémur

Set para colocación de clavo intramedular de tibia

Sierra oscilante

Set de colocación de clavo retrógrado

Set de colocación para clavo de artrodesis

Set de colocación de clavo condilocefálico flexible

Set de rimas

8 COLUMNA VERTEBRAL

Set para colocación de cajas para columna vertebral cervical

Set para colocación de placas cervicales

Set para colocación de tornillos transpendiculares

Set te pinzas kerrisson

9
ESPACIADORES

INTERESPINOSOS

Set para colocación de espaciadores Interespinosos

Set te pinzas kerrisson

10 MINIPLACAS

Set para colocación de pequeños fragmentos

Set de minifragmentos.

Set para colocación de tornillos transpendiculares

11
SISTEMA PARA REPARACION

DE MANGO ROTADOR
Instrumental para colocación de anclas para hombro

12 FIJADORES EXTERNOS Set de fijadores externos para muñeca

13 CEMENTOS OSEOS No requiere

14 SUSTITUTO DE HUESO No requiere

15 GRAPAS PARA ANEURISMA Set de equipo e instrumental para colocación de aneurisma
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.  ' DESCRIPCIÓN! ; ' , :iSiAD
Pinzas kerrsson de 2 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 2 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 2 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 2 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 4 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 4 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 4 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 4 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 6 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 6 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 6 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 6 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 8 mm de 45 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 8 mm de 45 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 8 mm de 90 grados mordida arriba, largo de 200 mm 1

Pinzas kerrsson de 8 mm de 90 grados mordida abajo, largo de 200 mm 1

Pinzas de Hartman 1 recta, de largo 200 mm 1

Pinzas de Hartman 1 angulada de 45 grados derecha, de largo de 200 mm 1

Pinzas de Hartman 1 angulada de 45 grados izquierda, de largo de 200 mm 1

•  En todos los casos que se incluyan medidas intermedias entre las especificadas, la

selección del material y las medidas estará a cargo de las unidades de atención, de

acuerdo a sus necesidades.

LUGAR DE ENTREGA EN LAS UNIDADES MÉDICAS

UNIDAD LUGAR DE ENTREGA
DIREaOR DE LA UNIDAD Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
TELÉFONO

H.G.R. No. 1

AV. PASEO DEL RIO 1116 ENTRE

CANADÁ Y CAMPOS 3RA. ETAPA
RIOTUUANA, CP. 22320

DR. LORENZO ADRIAN ARCE PIÑA

(664) 660-9142
(664) 627-0972
(664) 627-0963

H.G.R. No. 20

BLVD. DIAZ ORDAZ Y AV. LÁZARO

CARDENAS S/N LA MESA CP.

22450 TUUANAB.C

DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE
(664) 629-6363
(664) 629-6361

H.6.Z. No. 8

AV. REFORMA #84

FRACOONAMIENTO. BAHÍA, CP.
22880, ENSENADA B.C.

DRA. CRUZ MONICA LÓPEZ MORALES (646) 170-4507

H.G.Z.N0.3D
LERDO Y CALLEE S/N CP. 21100,

MEXICAU B.C
DR. ALEJANDRO VIZCAINO GARCIA (686) SS5-S174

H.G.S.Z.No.6
CALLE PRIMERA #500 COL.

MACLOVIO HERRERA, TECATE B.C.
DR. ABRAHAM FERNANDEZ GAMEZ (66S) 6S4-1043

UMAA 36

AV. TECNOLÓGICO Y CARR. MESA

DEOTAY SIN DATO SIN DATO

BAJACAUFORNIA

DR. CLEMENTE MARTINEZ RUfZ (664) 623 8366

H.G5.Z.N012

AV. CHIHUAHUA Y BENJAMÍN

HILL, COL SONORA, SAN LUIS RÍO
COLORADO, SON.

ORA. FERNANDA CASTRO CUEVAS (653) 534-9977

HGP M.F. 31
AVE. LERDO Y CALLE G", COL.

NUEVA, MEXICAU, B.C.
DR. JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZO 686 2004300
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LUGAR DE PAGO DE FAaURAS TELÉFONO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES
CALZADA CUAUHTEMOC «300 COL. AVIACIÓN C. P. 21230
MEXICALI, B. C. N.

(686) 564-7747

Se requieren muestras para la totalidad de los renglones.

Se requiere muestra del instrumental específico en su contenedor compatible con el instrumental, el
contenedor especial para esterilizar en autoclave de vapor, de los Implantes estériles en el cual deberá
presentar una muestra que cubra los rangos mínimos y máximos (sí la presentación de fábrica y entrega
así lo requiere) y no estériles en el cual deberá presentar una muestra que cubra los rangos mínimos y
máximos (ejemplos: prótesis de cadera cementada: un acetábulo una cabeza femoral Intercambiable de
cerámica y un vástago femoral; placas una placa por sistema etc.), los no estériles, son para verificar la
compatibilidad con el Instrumental específico para Implantarlos y los estériles para verificar cumpla con
la descripción del Cuadro Básico Institucional de Osteosíntesis y Endoprotesis, y la NOM-137-SSA1-2008,
Etiquetado de dispositivos médicos y lo señalado en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos
(FEUM), Suplemento para dispositivos médicos, en su última edición. Criterio para la clasificación de
dispositivos médicos con base a su nivel de riesgo sanitario, para de acuerdo con su riesgo de uso Clase III
Aquellos Insumos que se Introducen el organismo y permanecen en el más de treinta días (página 845)
Los Implantes metálicos de acero Inoxidable, titanio o aleación de titanio serán evaluados
específicamente para la búsqueda de lo contemplado en las clasificaciones de Defectos FEUM páginas
722 a 769.

Cabe mencionar que las muestras presentadas serán revisadas por los especialistas usuarios del servicio
de cirugía trauma y ortopedia, con el fin de que realicen el dictamen técnico.

Las muestras deberán ser presentadas en horario de 09:00 a 15:00 horas en la Jefatura de Prestaciones
Médicas en la Coordinación de Planeaclón y Atención a la Salud, en las Oficinas de la OGAD Reg. B.C.
ubicado en Calzada Cuauhtémoc número 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexicall, Baja California,
como fecha límite de entrega al día del acto de presentación de propuestas, para llevar a cabo la revisión
mediante la observación.

Se requiere que el material e Instrumental que se presente como muestra en el proceso de licitación.
Deberá corresponder al material e Instrumental con el que vaya a dar el servicio en las Unidades Médicas,
no se aceptará otras marcas u otras características no ofertadas.

Para la devolución de muestras a los licitantes participantes, aplicará lo siguiente:

los licitantes que no resultaron con adjudicación deberán de recoger sus muestras, después de los treinta
días naturales posteriores a la emisión de fallo en el área donde fueron entregadas las mismas,
los licitantes que resulten con adjudicación deberán de recoger sus muestras dentro de los 15 días
naturales posteriores a la emisión de fallo en el área donde fue entregadas las mismas, si ya transcurrido
el plazo el proveedor tendrá a bien otorgar las muestras para que sean entregadas a las áreas requlrentes
de los hospitales descritos en esta convocatoria.

Salvo que exista alguna Inconformidad en trámite, en cuyo caso las muestras deberán conservarse hasta
la total conclusión de la Inconformidad e Instancias subsecuentes; agotados dichos términos la
convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, como lo establece los Artículos 56 último
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 104 último
Párrafo de su Reglamento.
En caso de no recoger sus muestras dentro del tiempo estipulado, el instituto no se hará responsable de
la guarda y custodia de los mismos.
El proveedor deberá de Identlficar/referenclar cada artículo propuesto con el catálogo de claves
solicitadas, (requerimiento).

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los
bienes al licitante que resulte adjudicado.
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Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria (COFEPRIS),
informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la normatividad
establecida.

La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforma a lo establecido en la Ley General de
Salud, en los artículos aplicables, así como las especificaciones técnicas solicitadas por el Instituto.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones
otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y
el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere
verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la
Lie, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el
Área Técnica.
N/A

En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica
de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de
Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro
Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el
CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el
ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el
cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación,
concurrencia y competencia económica.
N/A

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones
técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá
presentar un dictamen en el que Justifique que los requisitos contenidos en las
especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre
participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán
ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que
los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y
competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de
ésta.

N/A

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de
Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios
requeridos.

Los licitantes deberán acreditar que los insumos ofertados cumplen con la NOM-
241-SSA1-2012, que establece buenas prácticas de fabricación para establecimientos
dedicados a la fabricación de dispositivos médicos.
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FORMATO DE PROGRAMAOÓN SEMANAL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

SELLO DE LA

UNIDAD

UNIDAD MEDICA.

LOCALIDAD

No. DE CONTRATO:

FECHA DE

REAUZAaÓN

HORARIO NOMBRE DEL PACENTE NUMERO DE

AFIUAOÓN

PROCEDIMIENTO

REAUZADO

INSUMOS

UTIUZAOOS

COSTO

UNNARIO

DIREaOR DE LA UNIDAD JEFE DESERVICIO ENFERMERA DE CEYE

V
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Solicitud de Material de Osteosíntesis

Nombre del paciente

Número de afiliación

Procedimiento

Médico tratante

Servicio: Cama

Agregado médico

Diagnostico

Fecha de Solicitud

Fecha de

Realización

No. MATERIAL SOLICITADO CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

1 i.,

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Subtotai

IVA

Total

SOLICITÓ

NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA
PROVEEDOR

NOMBRE Y FIRMA

V
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"Formato de procedimientos devengados"
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SE ELIMINÓ NOMBRE DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS 
CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.





SE ELIMINÓ NÚMERO DE TRABAJADORES EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y CODIGO QR EN 
VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL 
EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.



SE ELIMINÓ NOMBRE Y FIRMA POR 
CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE 
UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
ASIMISMO CODIGO DE BARRAS, CODIGO QR Y 
REGISTRO PATRONAL, POR CONSIDERARSE DATOS 
DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL 
DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 
DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES 
DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES 
Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.





SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 
DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA 
JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.







SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CÓDIGO QR, CODIGO DE BARRAS Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE 
LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA 
DIGITAL, CÓDIGO QR, CODIGO DE BARRAS Y LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.





SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO FOLIO Y LÍNEA DE 
VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO 
LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.




